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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que de aquí en 
• adelante se estudiarán en el según- 
. do año del Bachillerato las mismas 

asignaturas y materias que se exi- 
'' gen actualmente en el primero. —  

Página 1082.
Otros declarando jubilados a D. Ani

ceto de la Sela y Sampil y D. Eze- 
quiel Ruiz Martínez.—Página 1082.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto facultando al Patronato de 

Política Social Inmobiliaria del Es
tado para que dentro de las mismas 
condiciones de los proyectos apro- 

 ̂ hados por este Ministerio pueda eje
tar en los inmuebles de que se in
caute las mejoras que se indican.— 
Páginas 1082 y 1083.

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Orden destinando a prestar sus servi- 
, d os al Instituto Nacional de Segun- 
. da enseñanza de Almería al Portero 

cuarto Diego Rosa Rodríguez.—Pá- 
' gina 1083.

Ministerio de Hacienda.
V

Orden nombrando a D. Eduardo Moli
na Gómez Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de 
Utrera {Sevilla).—Página 1083. 

tytra disponiendo se refuercen las lí- 
• titeas de vigilancia fiscales y se es- 

' tudie la implantación de Inspeccio- 
■ nes en todo el territorio nacional 
: \para la vigilancia del contrabando 
y  la defraudación.—Páginas 1083 y 

> 1084.
Otra nombrando Profesor de la Acá- 
a demia y Colegio dé Carabineros al 

papitán de dicho Instituto D. Vale
riano Martín de Jorge Moreno.—Pá- 

I 'gina 1084.
V ira  ídem Ayudante de Profesor de 

OUl. Academia y  Colegio de Carabine

ros al Teniente de dicho Instituto 
D. Esteban Rovira Pacheco.—Pági
na 1084.

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato a varias clases e indivi
duos de tropa del Instituto de Cara
bineros.—Página 1084.

Otra disponiendo el cambio de desti
no de varias clases del Instituto de 
Carabineros.—Páginas 1084 y 1085.

Otra ídem pase a situación de reserva 
el Comandante de Carabineros don 
Julio Chorro Fons.—Página 1085.

Otras concediendo el retiro a los Te
nientes de Carabineros Dm Antonio 
Serrat Ortolá y D. Victoriano Sán
chez García.—Página 1085.

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros varios in
dividuos del mismo por haber cum
plido la edad reglamentaria para el 

" servicio.—Página 1085.
Otra destinando a la Inspección gene

ral de Carabineros al Comandante 
de dicho Instituto D. José Rodríguz 
Alonso.—Página 1085.

Otras concediendo permiso para el ex
tranjero a los Cabos de Carabineros 
Daniel Gan Dieste y José Navarro 
Tovar.—Páginas 1085 y 1086.

Otra rectificando en la forma que se 
expresa la Orden de concesión de 
retiro voluntario al Teniente de Ca
rabineros D. Nicolás Penaba Argot. 
Página 1086.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Tribunal 
para las oposiciones a alumnos de 
la Academia Oficial de Aduanas.—  
Página 1086.

Otra, circular, anunciando a concur
so una plaza de Teniente coronel 
Jefe de Estudios de la Academia y 
Colegio Úe Carabineros. — Página 
1088.

Otra, ídem, modificando la vigente 
circular de traslado de Jefes y Ofi
ciales de Carabineros. — Página
1088.

Orden (rectificada) disponiendo que 
el Director general del Tesoro pú
blico cese en el despacho de los 
asuntos de la Subsecretaría de este 
Ministerio y en el de los corriente$

y de trámite de este Departamento 
ministerial. — Páginas 1086 y 1087*

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que el Comandan* 

te de la Guardia civil, D. Fernando 
Marti Alvaro, cese en el cargo de 
Ayudante de Campo del General Jefe 
de la tercera zona de la. Guardia ci
vil.—Página 1087.

Otra relativa a la numeración de las 
Compañías de los Tercios de la 
Guardia civil.—Página 1087.

Otra confiriendo los mandos que se 
indican a los Jefes de la Guardia 
civil comprendidos en la relación 
que se inserta.— Página 1087.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo que la Compañía 

denominada “Auioseguro” , S. A., sea 
inscrita en el Registro especial de 
las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la vigente ley de Acciden
tes del trabajo.—Página 1088.

Otra resolviendo expediente incoada 
por la Compañía anónima de Casasi 
baratas.—Página 1088.

Otra declarando vinculada a doña 
Digna Pardo Revel la casa barata y  
terrenos que se indican. — Páginas 
1088 y 1089.

Otras disponiendo que en los puntos 
que se indican se constituyan los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 1089 y 1090.

Otras ídem que los Jurados mixtos que 
se expresan queden constituidos en 
la forma que se cita.—Página 1090.

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la designación de Vocales de los 
Jurados mixtos que se detallan.—* 
Páginas 1090 y 1091.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la celebración de 
la carrera denominada “ Gran Pre
mio España” .—Páginas 1091 a 1093.

Administración Central. -f

j?RES ID EN CI£  DEL CONSBJQ Pg
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tr o s .— Dirección general de Ma- 
rrue :os y Colonias. — Nombrando 
Vfic ales de Correos de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea 

) «  /oí señores que se inaicau.-—Pági
na 1093.

E s t a d o .— Subsecretaría. — Inspección 
¡general de Emigración. —-Fijando 
como precios máximos durante el 
segundo semestre del año actual, 
para Im pasajes de tercera clase de 
España a América» los mismas que 
han regido durante el primero* —  

. Página 1093*
Hacienda. — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las declaraciones de haber pasi

vo hechas durante la primera quin
cena del mes de Julio último,— Pá
gina 1093,

G o b e r n a c ió n . — -Dirección general de 
Administración.— Circular a los Pre
sidentes de las Comisiones gestoras 
de las Diputaciones provinciales.—  
Página 1097.

Dirección general de5Seguridad.—/?e- 
lación de im aspirantes admitidos 
provisionalmente para proveer 300 
plazas de. alumnos de la Escuela de 
Policía Española.—Página 1097.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia á ¡os represen

tantes e interesados en ¡os benefl 
cios de ¡a Fundación que se indica* 
Página 1103.

Resolviendo instancias de ¡os Maes* 
tros que se mencionan sobre■ gratifi« 
caeión por enseñanza de adultos*-^' 
Página 1103. {

Rectificación de las relaciones de nom* 
bmmnenlm de Maestros corres pon* 
dientes al cuarto turno, grupo D (Gar
ceta de 8 de Julio último).—PágU 
na 1104. .

A n e x o  ú n i c o , —  S u b a s t a s . — - A d m i n i s *
TRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS DK
p r e v io  p a g o , —  E d ic t o s , —  C u a d r o s  
ESTADÍTICOSo

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La necesidad de sustituir el anti

cuado plan de Segunda enseñanza de
terminó que el Ministerio de Instruc
ción pública y Beli&s Artes solicitase 
del Consejo Nacional de Cultura la 
discusión e informe de un plan mie- 

,yo. Comprendiendo* sin. embargo, que
jes múltiples problemas sometidos a 
las Cortes habían de dificultar la dis
cusión inmediata del proyecto de ley 
presentado >a ellas con la reforma de 
la Enseñanza secundaria, el Ministe
rio desglosé del plan el ano primero 
para su inmediata implantación en el 
Bachillerato, 

í Es ahora urgente e Inaplazable apli
car el mismo procedimiento para la 
implantación del año segundo, puesto 
Que el sistema cíclico que han segui
dla los alumnos del primer curso so 
permite, m  adaptación a los estudios 

plan antiguo. No se prejuzga ni se 
limita de ese modo nada de lo que 
en su día se establezca en la ley, pues 
de no sufrir una radical transforma
ción el proyecto para el nuevo Ba
chillerato en su tendencia y en sn con
tenido, estas mismas materias han de 
continuar estudiándose coa mayor o 

: menor intensidad en todos o en casi 
todos los años sucesivos, 

j Fundándome en estas razones» de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, 

l Ñengo en decretar lo siguiente 
’ Artículo único. Se estudiarán en 
¡adelante en el segundo año del Ba
chiller?; io las mismas asignaturas y ma
terias que se exigen actualmente en 
el primero, con un horario idéntico al 
de éste, dándole a cada enseñanza 
tel desarrollo que le corresponde de 
acuerdo con el plan cíclico de refer
ida presentado a las Cortes.
\ Dado en San Ildefonso a catorce de ;

Agosto de mil novecientos treinta y 
tres»
NICETO ALOALA-SAMORA Y TORREIS 

$33 Ministra íle. instrucción pública 
y iNUas Ai íes9

F r a n c is c o  Ja B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, pre
vio el favorable informe de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas del Estado, y a tenor de lo dis
puesto en los párrafos primero y cuar
to del articulo 49 del Estatuto de las 
expresadas Clases pasivas de 22 de 
Octubre de 1926»

Vengo en declarar jubilarlo, en vir
tud de contar con más de cuarenta 
años de servicios efectivos y abona
bles, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y a su instancia, 
a D. Aniceto de la Sela y Sampil, Ca
tedrático numeraria de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo.

Dado en San Ildefonso a catorce 
de Agosto de mil novecientos treinta 
,y tres.
NIÜETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES

Eft Minióle Instrenctdn púbXIcg 
y Bella# Arfe#.

Francisco J, Barnés Salinas.

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Catedrático numerario de 
Dibujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, de Córdoba, D. Eze- 
quiel Ruiz Martínez, por haber cum
plido los setenta años de edad el día 
7 de los- corrientes.

Dado en San Ildefonso a catorce 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres,
NICJSTO ALCALA-ZAMOItA X TORRES 

3̂ Ministro da Instrucción pública 
y Bella# Artes»

Francisco 3* Barnés Salinas* " !

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

DECRETO 
El Decreto de 18 de Julio de 1931, 

por el que se creó el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria de] Estado* 
en su artículo 2,° y el Reglamento d0 
dicho Patronato aprobado en 5 de Oc
tubre de 1931, en el apartado c) de su 
artículo' 2.°, conceden a la entidad la# 
atribuciones de contratar o ejecuta^ 
directamente las obras precisas en ]&$. 
fincas incautadas por el Estado por* 
débitos de- las obligaciones contraída# " 
en préstamo o auxilios otorgados al 
amparo de la legislación sobre casas 
baratas y económicas.

Esta facultad de ejecutar obras pre
cisas debe alcanzar no sólo a las edifi
caciones ya terminadas en el momento 
de la incautación, sino a las que por 
hallarse en ejecución de obras, son 
embargadas y necesitan la continua
ción de los trabajos o de las obras 
precisas para evitar perjuicios en lo 
ya construido y para colocar a las vi
viendas en condiciones de habitabili
dad y de rendimiento.

Como la autorización para que el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado pueda continuar la; 
ejecución de los proyectos aprobados, 
en aquella parte precisa para la utili
zación normal de lo que esté en cons
trucción, no consta expresamente en el 
Reglamento por que se rige dicha en
tidad. *

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerda con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se faculta al Patronato 

de Política Social Inmobiliaria del Es- . 
fado para que dentro de las mismas 
condiciones de los proyectos aproba
dos por el Ministerio de Trabajo,, pue
da ejecutar en los inmuebles de que 
se incaute las siguientes mejoras: 

Primera. Reparación de las casas 
ja  terminadas.
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' Segunda. Establecimiento de servi- 
¡esm  de carácter general, tales mrno 
t e  y agita, necesarios para que dichas- 
castos puedan ser habitadas-; y

Tercera. Terminación • de las casas 
e® construcción en el caso de que el 
«cTo dr las obras de- terminación sea 
a» \ js  parfedieM que eí abandono d e  

id ir nobles.
Artículo' 2.a Los créditos para re- 

waneración de las que ejecute el Pa
tronato ée Política- Social Inmobiliaria 
serán los mismos concedidos- a los pro
yectos respectivos, librándose contra 
igual capítulo, articulo y concepto que 
los .restantes de esta naturaleza y a 
favor de fe persona designada por el 
organismo- encargado.

Artículo 3.° Toda variación que el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria entienda debe- ejecutarse- en los 
proyectos, se sujetarán a los trámites 
establecidos en la legislación de casas 
iwratas» fe misma en le que respecta 
m fe intervención del Ministerio de Tra
bajo que a la del Ministerio de Ha
cienda..

Ilado en Madrid a once de Agosto ée 
mil novedento-s treinta y tres.
HIGETO AUJALArZAMORA X TORRES
13 Ministro da T rabajo y Previsión, 

F r /LNCXSCO L .  C/IB&&LERO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo, Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes* formulada gqm& resultada de 
concursa de méritos anunciada por 
dicho- Departamento ministerial, y con
fórme a lo prevenido en loa artícu
los 9.° y 10 del Estatuto- de Porteros 
de los Ministerios civiles ée 22 de fe* 
2üia do 1030,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a prestar- sus servicios en el 
Sns&ituta nacional de Segunda, enseñan
za de Almería, al Portero cuarto nú
mero 983 Diego Rosa Rodríguez, que 
¡actualmente los presta en la estación 
de Telégrafos de Qrilraela, el que de
berá Incorporarse al nuevo destino 
dentro del plazo reglamentarlo.

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Madrid, 
¡12 de Agosto de 1933.
1 F. D „

ENRIQUE- RAMOS
Sitares Ministra de Instrucción pé- 

iiiea y Bellas Artes, Subsecretarios 
de CommicaeiQuea y de esta Presi- 
«fencia y Ordenador de Pagos por: 
K>ligaci*es de la. imfeiia®,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr,: Visto el expediente de 

concurso celebrado para la provisión 
■de una vacante de Corredor de Co
mercia colegiado ele la plaza mercan
til de Utrera (Sevilla),

Este Minóst erfo se ha servido bora
biar a- D. Eduardo Molina Gómez, que 
reúne fes condiciones prescritas por 
el Código da Comercio y  el Regla- 
men-to.de 26 de- Julio de X$29, Co
rredor de: Comercio colegiado- de la 
dicha plaza mercantil de Utrera (Se
villa) y disponer que se suspenda la 
expedición del correspondiente título 
hasta que por el interesado se cum
plan los requisitos de constitución de 
fianza, juramento o promesa del car
go,, alta e,n la. contribución. y pago. de. 
fe cuota. efe- entrada en el Coleglow 

Lo que digo a V. I. para m  cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
ele Agosto de- 1933.

A. VISUALES
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Llegan con frecuencia a 
este Ministerlq, procedentes de Cen
tros e Inspecciones, noticias que de
muestran el sensible incremento que 
va adquiriendo la importación frau
dulenta de diversas géneros gravados 
con altos derechos arancelarios, es
pecialmente el café, que es objeto de 
un activísimo comercio lauto ai de
talle como en partidas, que desde fe 
frontera Mspano-portuguesa llegan a 
«capitales y pueblos del interior, se
gún en visitas y servicios practicados 
se ha llegada- a evidenciar. Con tales 
noticias han coincidido también que
jas, reclama clones y petición de me
didas restrictivas, formuladas por en
tidades y almacenistas de este articu
lo que se ven bajo el peso de una 
competencia ilícita imposible de afron
tar, y que el Estada, tanto por s€ in
terés fiscal como por el no menos aten
dible de proteger el comercio licito, 
es el primer obligado a corregir. Te
niendo en cuenta que no es sólo el 
café,, sino que también otros artículos 
burlan con lamentable frecuencia e 
impunidad las líneas fiscales, sin que 
baste a can-tener tal tráfico las fre
cuentes aprehensiones y descubrimien
tos de fraudes que se realizan, con lo 
cual se pone de manifiesto una insu
ficiencia de medios fiscales que urge 
atender, y* por otra, parte, que fes pe
ticiones y propuestas formuladas por 
los industriales interesados de sujetar 
i» régimen de., guías y cuentas corrien

tes. en todo el territorio nacional a lo^
géneros que más se destacan en estC- 
tráfico son de muy difícil iraplantafe 
ción, ya que exigiría un aumento con* 
si'derable de empleados que las vigiV 
feraii, con los enormes gastos infieren* 
tes, a más'de las molestias que se oca* 
sionarían a millares de industriales 
que trabajan en condiciones legales jj, 
que, afectados por la competencia que 
sufren* se verían además obligados $ 
cumplir formalidades fiscales sujetáis 
dóse a reglas que aumentarían pai«f 
ellos el maL

Debe estimarse como primordio 
obligación del Erario oponer una s¡ó¡¿ 
lida valía en las costas y fronteras ¿h- 
la entrada ilícita y no convertir el te*| 
miarle en zona, pues deben bastad 
al efecto fes existentes ligeramente arn̂  : 
piladlas; o Mélficadas, según la jmfovf 
tica acons^e;. tanto más,, cuanto qmg'f 
de las ya existentes protestan de su | 
permanencia y extensión multitud de A 
industriales que se resisten a cumplís* f 
los preceptos vigentes, con diversosf- 
pretextos.'

Siendo* pues* de, urgente precisiérr 
atajar el mal, y na permitiendo el pre4 
supuesto,, de momento, organizar um\ 
completa sistema defensivo, que debe 
más bien resultar del estudio que arro
jen medidas provisionales de brev& 
implantación*

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que por la Subsecretaría del 

mismo, coma encargada efe los servia 
cios del Resguarda de Carabineros, 
obran-éa con Xa ayuda y asesoramieiH 
lo de la Dirección general de Aáua* 
ñas, y do la Inspección general del 
Instituto*, y con los informes de las* 
juntas de Jefes provinciales, proceda 
a: hacer im estudio que- permita con* 
centrar fe mayor fuerza posible en 
fes primeras Mneas de vigilancia, nu
triéndolas. así como sus puestos, Sec-f 
clones y Compañías, y reduciendo, 
hasta donde sea posible, el radio de¿ 
acción,, hoy extensísimo e imposible' 
de vigilar* de cada una, a fin de que 
adquieran la intensidad y eficacia qu|. 
deben rendir,, a cuyo efecto se prekv 
cindirá de todo servicio secundario e$ 
menos urgente que el de que se trata*

2.° Que por la Dirección general 
de Aduanas, por medio de su Inspec- /  
clon general, Inspecciones regionales
e Inspectores de Alcoholes, azucares,- 
achicoria y demás impuestos especiad 
les existentes, se estudie la forma dd 
implantar un servicio de Inspección' 
en las zonas fiscales y provincias limi^ 
trofes con Portugal, Francia y Gibral* 
lar en parecidos términos a los que’ * 
informaron fes Ordenes de este Mi-* 
Histeria de 24 de Junio y 9 de Julia 
■4a 1923. con te  reducciones» amplia*
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¡felones ó modificaciones que la prác
tica  de entonces aconseje.
/ 3* Que tanto la Subsecretaría de 
leste Departamento como la Dirección 
¡general de Aduanas quedan facultadas 
(para disponer y montar provisional
mente los servicios más urgentes con 
los elementos de que actualmente dis
pongan, o proponer los del mismo ca
rácter que no estén en sus facultades.

Que terminados estos estudios de 
¡conjunto a que se refiere el apartado 

, primero, den cuenta a este Ministerio 
para adoptar las disposiciones defini
tivas pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
Ío y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Agosto de 1933,

A. VIÑUALES

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por disposición de 30 
de Mayo último (G a c e t a , núm. 152), 
para cubrir una plaza de Capitán Pro
fesor que existe vacante en la Acade- 

• mia y Colegios de Carabineros,
Este Ministerio ha resuelto designar 

- para ocuparla al de dicho empleo, con 
destino en dichos Centros, para efec
tos administrativos y en comisión has
ta los exámenes extraordinarios del 
mes de Septiembre próximo, D. Vale
riano Martín de Jorge Moreno.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
3e Agosto dh 1933.

J?. D.,
VERGARA

¿Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Coronel Director de 
la Academia y Colegios de Cara
bineros.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por disposición de 30 
de Mayo último (G a c e t a  núm. 152), 
para cubrir una plaza de Teniente 
Ayudante de Profesor, que existe va
cante en la Academia y Colegios de 
Carabineros,

Este Ministerio lia resuelto designar 
para ocuparla al de dicho empleo, con 
destino en la Comandancia de Santan- 
der, D. Esteban Rovira Pacheco.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1933.

p . m , 
VERGARA

lefiores Generales de las sexta y pri- 
* *»$ra Divisiones orgánicas, Inspec

tor general de Carabineros y Coro
nel Director de la Academia y Co
legios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo superior in
mediato a las clases e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Jaime Pedros Giner y 
termina con Luis Bendito Domínguez; 
debiendo disfrutar en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de esta 
fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y e ectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

P. D.,

VERGARA 
Señores Inspector general de Carabi

neros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA 

A Suboficiales de Infantería.

D. Jaime Pedros Giner, de la Co
mandancia de Alicante.

D. Nemesio Muñoz Herrero, de la de 
Lérida.

D. Miguel Mateo Tejedor, de la de 
Santander.

A Sargentos de Infantería.

Juan Galea Gómez, de la Coman
dancia de Tarragona.

^José Muñoz Gutiérrez de la de Má
laga.

Juan Tabares Contreras, de la de 
Badajoz.

Francisco Barberá Castellet, de la 
de Castellón.

Gregorio Borrega González, de la 
de Vizcaya.

Gerardo Miguel Marín, de la de 
Huesca,

A Cabos de Infantería.

Emilio Jiménez Jiménez, de la Co
mandancia de Cáceres.

Javier Bodelón Rodríguez, de la de 
Coruña.

•Manuel Casais Otero, de la de Co
ruña,

Bartolomé Pérez Navarro, de la de 
Barcelona.

José González Avila, de la de Má
laga.

Luis Bendito Domínguez, de la de 
Málaga.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que las clases de tropa del Ins
tituto de Carabineros comprendidas 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Jaime Pedrós Giner y termina 
con D. José de la Monja López, pasen 
a servir los destinos que en la misma 
se expresan, cuya alteración en revista 
tendrá lugar en la próxima dél mes

de Septiembre; debiendo ser expedi
dos por la Inspección general de Ca-« 
rabineros, una vez les sean interesa
dos por los Jefes de las respectivas 
Comandancias los correspondientes 
pasaportes por cuenta del Estado y 
con cargo a este Departamento al per
sonal que deba hacer uso de tal bene
ficio, con arreglo a las disposiciones 
que rigen en la materia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

p. D .,
VERGARA 

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. Jaime Pedrós Giner, ascendido, 
de la Comandancia de Alicante, a la 
de Estepona.

D. Nemesio Muñoz Herrero, ascen
dido, de la de Lérida, a la de Estepona.

D. Miguel Mateo Tejedor, ascendido, 
de la de Santander, a la de Lugo.

D. Germán Hernández Chico, de la 
de Estepona, a la de Zamora.

Sargentos.

Juan Galea Gómez, ascendido, de la 
Comandancia de Tarragona, a la de 
Lérida.

José Muñoz Gutiérrez, ascendido, de 
la de Málaga, a la de Almería.

Juan Tabares Contreras, ascendido, 
de la de Badajoz, a la misma.

Francisco Barberá Castellet, ascen
dido, de la de Castellón, a la de Lé
rida.

Gregorio Borrega González, ascendi
do, de la de Vizcaya, a la de Navarra.

Gerardo Miguel Marín, ascendido, 
de la de Huesca, a la de Navarra.

Federico García Rodríguez, de la de 
Algeciras, a la de Granada.

Antonio Rivero García, de la de Ba
dajoz, a la de Algeciras.

Faustino Menéndez Díaz, de la de 
Navarra, a la de Guipúzcoa.

D. Ginés Moreno Paredes, de la de 
Navarra, a la de Alicante.

Pedro Ramos López, de la de Léri- j 
da, a la de Figueras. j

César Herrero Madrazo, de la de \ 
Huesca, a la de Santander. j

Pedro Orden Crespo, de la de Fi- | 
güeras, a la de Huesca. §

José de Puga Guadal, de la de Má- < 
laga, como excedente, a la de Zamora 
como de plantilla.

Cabos.

Emilio Jiménez Jiménez, ascendido, i 
de la Comandancia de Cáceres, a la de j 
Badajoz. j

Javier Bodelón Rodríguez, ascendí- j 
do, de la de Coruña, a la de Algeciras.

Manuel Casais Otero, ascendido, de 
la de Coruña, a la de Estepona, 

Bartolomé Pérez Navarro/ascendi
do, de la de Barcelona* a la de Cas
tellón.
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José González Avila, ascendido, de la de Málaga, a la de Estepona.Luis Bendito Domínguez, ascendido, Ide la de Málaga, a la de Estepona.I). Ricardo Zanuy Orduña, de la de ¡Orense, a la de Tarragona.Joaquín Centeno Fernández, de la Re Algeciras, a la de Orense.Manuel San Modesto Izquierdo, de la de Estepona, a la de Málaga.Emilio García García, de la de Murcia, a la de Vizcaya, continuando en los Colegios.Marcos Caña Villa, de la de Valen- ícia, a la de Murcia.D. Rafael Beltrán Casanova, de la de Estepona, a la de Valencia.Eulalio Manuel Maestre Martín, de la de Estepona, a la de Huesca.D. José de la Monja López, de la de Estepona ,a la de Baleares.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 4 del corriente mes, 
según lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Co
mandante de Carabineros con desti
no eii la Comandancia de Asturias 
¡P, Julio Chorro Fons, con el sueldo 
de 675 pesetas mensuales, más la pen
sión de 50 pesetas correspondiente a 
la Cruz de la Orden de San Herme
negildo, abonables a partir de 1.° de 
Septiembre próximo por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
por fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Generales de las octava y pri
mera Divisiones orgánicas y Direc- 

j tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
Málaga, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para obtenerlo el día 6 
del corriente mes, según lo dispuesto 
¡en el Decreto de 19 de Julio de 1927 
;(€. L. núm. 294), al Teniente de Ca
rabineros con destino en la Coman
dancia de dicha provincia D. Antonio 
Serrat Ortolá; disponiendo que por 
fin del mes actual sea dado de baja 
en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento,. Madrid, 15 
de Agosto de 1933.

VERGARA
Señores General de la segunda Divi

sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
Valencia de Alcántara (Cáceres), por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria para obtenerlo el día 7 del co
rriente mes, según lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de Julio de 1927 (Co
lección Legislativa núm. 294), al Te
niente de Carabineros con destino en 
la Comandancia de Zamora D. Victo
riano Sánchez García; disponiendo 
que por fin del mes actual sea dado 
de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la séptima Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en 1  ̂ siguiente 
relación a los individuos del Instituto 
de Carabineros comprendidos en la 
misma, que comienza con Juan Fer
nández Arias y termina con Juan Gar
cía Barrera, por cumplir la edad re
glamentaria que señala el Decreto de 
19 de Julio de 1927 <C. L. núm. 224); 
disponiendo que por fin del mes ac
tual sean dados de baja en el Insti
tuto a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Inspector general 
de Carabineros y Jefes de las Co
mandancias de Carabineros de,..

RELACIÓN QUE SE CITA
Juan Fernández Arias, de la Comandancia de Barcelona, para Madrid.José González Jiménez Becerra, de la de Cádiz, para Cádiz.Alejandro Acedo SanRino, de la ée Cádiz, para Cádiz.Justo Navarro Navarro, de la de Castellón, para Villanueva del Arzobispo (Jaén).
Lorenzo Rodríguez Rodríguez, de la de Castellón, para Barceloña.Agapito Rodríguez Gorjón, de la de Guipúzcoa, para Pereña (Salamanca).Juan Vilella Navarro, de la de Madrid, para Tprrevieja (Alicante).Angel Carballo Rodríguez, de la de Murcia, para Cartagena (Murcia).Ceferino Sánchez del Río, de la de Pontevedra, para Salamanca.Cesáreo Gajate García, de la de Salamanca, para Lumbrales (Salamanca). Santiago Becerra Aparicio, de la

de Salamanca, para Sobradillo (Sala manca).
Antonio Sesma de Castro,* de la de Vizcaya, para Villagonzalo (Badajoz)* Laurentino de la Vega Rivero, da la de Vizcaya, para Plencia (Vizcaya)* Juan García Barrera, de la de Viz- cay a, para Bilbao (Vizcaya).

Excmo. Sr.: Vista la propiuesia for
mulada por la Inspección general do 
Carabineros con fecha 4 del actual y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 17 de Di* 
ciembre último,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner *pase destinado a dicha Inspec
ción el Comandante del Instituto don 
José Rodríguez Alonso, que actual* 
mente se halla en situación de dispo- 
nible forzoso en la prim era Divisiói 
orgánica y, afecto a la Comandancia 
de Madrid.

Lo comunico a A7. E. para su cono< 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Agosto de 1933.

P. D., i
VERGARA

Señores General de la prim era Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Jefe de la Comandan
cia de Carabinéros de Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Cabo de Carabineros 
de da Comandancia de Huesca Daniel 
Gan Dieste,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Teste (Francia), 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den circular de 5 de Junio de lf>05 
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a A7. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

p. n .,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
ñeros y Jefe de la Comandancia d*
Carabineros de Huesca.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli« 
citado por el Carabinero de la Co< 
mandancia de Baleares José Navarro 
Tovar,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Banyuls Sur-Mer 
(Francia), con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden circular de 5 de. Junio* 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para syi co
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■Cocimiento y efectos» Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.
; p . d .,
i YERGARA
■Señores Inspector general de Ga-rabi- 

ñeros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros ele Baleares,

I l m o . Sr.: Por este Ministerio se ha 
resuelto disponer que la Orden de 22 
de Marzo último (Gaceta núm. 84), 
que con cede el retiro voluntario al Te
niente de Carabineros B. Nicolás Pe
naba Argot, se entienda rectificada en 
el sentido de que los devengos que en 
la misma se señalan cora o haber pasi
vo a dicho Oficial, corresponden ai 
«mpleo de Capitán para la reserva, 
•que le ha sido concedido ai interesado 
p o r Orden de 8 de Mayo próximo pa
sado (Gaceta número 127).

Lo comunico a V. I. para su conocí- 
Amiento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

p. n.y
YERGARA

ge ñor D irector general de la Deuda y 
Clases Pasivas,

• limo. Sr.: Convocadas -por Orden 
ministerial de 7 de Marzo ultimo opo
siciones para cubrir cuarenta y cinco 
plazas para alumnos de la Academia 
Oficial de Aduanas para ingresar en el 
Cuerpo Pericial, cuyos ejercicios de
berán dar principio el día 18 de Sep
tiembre próximo, se hace necesario 
nombrar el Tribunal que ha de juz
garles, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 7.a del Reglamento or
gánico del personal de Aduanas y, en 
gu virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya el mencionado Tribunal 
bajo la Presidencia del limo. Sr. don 
.Virgilio Rodríguez Tailbó, Subdirector 
general y Director de la Academia 
Oficial, actuando como Vicepresidente 
IX Eugenio Alcalá del Olmo, Jefe cb 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, de
signado por el Director general de lo 
Contencioso, y como Vocales D. Manuel 
Pórtela y Ramos, Jefe de Estudios de 
la Academia, y D. Francisco Fuentes 
Ortega, D. José Amérigo Martínez, 
Profesores de aquélla; D. Enrique 
Cuartana García y IX Baltasar del Saz 
y Raíz, Auxiliares de dicha Academia, 
¿ejerciendo esic último el cargo de Se- 
-jereiario de dicho Tribunal, actuando 
como suplentes IX Fernando García 
Vela y  D, José Goicolea Novas, P ro 
fesores también de la Academia Oficial.
\ Lo digo-a Y. I. para  -su conocimien

to y efectos consiguientes, Madrid, 14 
de Agosto de 1933»

A. VIDUALES-
Señor Director general de Aduanas.

ORDENES CIRCULARES
Exerao. Sr.: Para cubrir con arre

glo a lo dispuesto en las Ordenes c ir
culares de 5 de Octubre de 1931 y 28 
de Agosto de 1932 (Diarios Oficiales 
números 22.6 y 204), respectivamente, 
la vacante de Teniente coronel Jefe de 
estudios de la Academia y Colegios de 
Carabineros, se anuncia el correspon
diente concurso.

Los del referido empleo del Insti
tuto que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias en el plazo y 
forma que determina la prim era dis
posición citada.

La comunica a V. E. para su,conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

p. D.,
YERGARA

Señor,,.

Exorno, Sr.: Habiéndose observado en 
la práctica la injustificada diferencia 
que la legislación establece entre los 
Alféreces de Carabineros en relación 
con los demás Jefes, Oficiales, clases e 
individuos de tropa del Instituto, al 
considerar a los de aquel empleo in
compatibles durante determinado es
pacio de tiempo para servir en las 
unidades donde prestaron sus servi
cios como clases de tropa, medida que 
origina tanto perjuicio al servicio corno 
a los interesados, con quebranto, ade
ra ás, de los intereses del Estado.

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner sea suprimido el párrafo final de 
la Base 3.a de la Orden circular de 26 
de Junio de 1931 (D. 0 ,t número 141), 
en la que se trata de la incom patibi
lidad expresada anteriorm ente, y, en 
consecuencia, puedan los Suboficiales 
y Sargentos, al ascender al empleo de 
Alférez, solicitar su destino a las Co
mandancias en que presten sus serví- 
vicios como clases de tropa, para que 
en caso de no haber peticionarios en 
los Registros con mayor derecho, pue
dan ocupar las vacantes existentes, le
vantándoseles la prohibición que te
ñí n impuesta para solicitar destino a. 
aquellas otras en las que sirvieron un 
plazo de seis meses, junta o separada
mente, en los dos años, anteriores a su 
ascenso a Oficiales.

Y como en la referida circular exis
te otro precepto relativo al derecho de 
anotación en el Registro de destinados 
forzosos, en el que se indica 'que los 
de tal condición no, podrán solicitar

su inclusión en el mismo hasta que 
incorporados a sus Coman dancias pa
sen en ellas la prim era revista ad
m inistrativa y que la fecha de incor
poración dará p referencia . a los so
licitantes para determ inar por ese or
den la anotación, lo que hace- se vul
nere un principia, tan equitativa como 
es el de la antigüedad en el empleo, 
que rige para, los restantes Registros 
de peticiones,, este Departamento mi
nisterial,. a fin de unificar el criterio 
que ha de seguirse coma norma, tan
to en el “General de traslados”, corno 
en el de “Expectación de destino”, ha 
acordada asimismo se modifique el 
mencionado- precepto en el sentido de 
que todos Im  Jefes y Oficiales ascen
didos en propuesta de cualquier mes, 
puedan solicitar por conducto de la 
unidad de so nuevo destino,, del 1 al 
19 del. siguiente,, anotación en el de 
“Destinados forzosos”, cuando hubie
sen obtenido el suyo en este concepto, 
sin necesidad de incorporación pre
via al misma para pasar en concepto 
de “presente” la prim era revista admi
nistrativa, llevándose a cabo la repe
tida anotación, por orden de antigüe
dad en el empleo, cuyo beneficio se. 
aplicará también a aquellos Jefes y. 
Oficiales que una vez ascendidos y 
destinadas a nuevas unidades perm a
necen de orden superior, por necesi
dades o conveniencia del servicio, 
agregados, a  en comisión, en las que 
prestaban sus servicios en el empico 
an terior o en otras dependencias; ex
ceptuándose los casos en que dicha 
agregación sea a petición propia de 
los interesados.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1933»

P. 0>.,
YERGARA

Señor ...

Habiéndose padecido uno omisión al 
in se r ta r e n  la  Gaceta de Madrid, fech a  
de ayer, Orden de este Ministerio re
ferente al cese del Director general 
del Tesoro público en el despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría de Ha
cienda, se publica a continuación míe* 
vamente.

ORDEN
limo. Sr.: Habiendo regresado Y. I. & 

esta capital, be dispuesto que el Di
rector general del Tesoro público cese 
en el despacho de los asuntos de esa 
Subsecretaría y  en el de los corrien
tes y  de trámite de este Departamento 
ministerial, cuya firma le fué delegada 
por mi Autoridad en 14 de Julio últfc 
mo y por el tiempo que durase la au
sencia de Y, 1.

Lo di&o a Y. I. para m  conocirofen-
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So y electos procedentes. Madrid, 3 de 
'Agosto de 1933»

A. YIÑUALES
Señor Subsecretario ele este Ministerio»

MINISTERIO DE LA GOBERNCION

ORDENES
Excmo, Sr,: En vista de lo propues

to por el General Jefe de la tercera 
Zona de la Guiar día civil,

Es.te Ministerio ha dispuesto que el 
Comandante de dicho Instituto D. Fer» 
nan do Martí Alvaro cese en el cargo 
de Ayudante de campo que a sus ór
denes venía desempeñando.

Lo digo a^Y. E. para su conocim ien
to y cumplimiento, Madrid, 15 da 
Agosto de 1933.

€  ASARES QUIRGGA
Señor Inspector general de la Guardia 

•civil.

Excmo. Sr.: Al variar, con! motivo 
de la organización dada a los Tercios 
de ese Instituto, el número de unida
des que tenía cada uno de los mis- 
anos, se hace preciso determinar la nn« 
ímeración de las Compañías que las 
componen y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se numerarán correlativa e in
dependientemente las Compañías den
tro de cada Comandancia, conservan
do la misma numeración aquellas que 
tenían los primeros números de cada 
.Tercio antiguo.

2.° Las Compañías que se aumen
tan en algunas Comandancias se nu- 
imerarán a continuación de las ya exis
tentes, y en las Comandancias donde 
ise supidme alguna unidad, el número 
que ésta tuviera lo tomará la siguiente, 
corriéndose en esta forma las de las 
demás.

3.° M ientras no se señale residen
cia de las cabeceras de Compañía, ios 
Capitanes serán destinados sólo a Co- 
frnandancias, al igual que se hace con 
los subalternos.

Lo digo a Y. E, p ara  su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIRGGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos que se in 
dican a ios Jefes de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con el Coronel don

Emilio Garrido Felipe y termina con 
el Comandante D, Félix Gavari flor- 
tet, surtiendo efectos esta disposición  
a partir de la revista administrativa 
del presente mes.

Lo digo a V.-E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933

CASARES QUIROGA
Señor Inspector genera! de la Guar

dia civil.
r e l a c i o n  q u e  s e  c it a

Coroneles,
D. Emilio Garrido Felipe, del 21.° Tercio, al 19.°D, Joaquín Fernández Trujiiio, del 28.° Tercio, al 17.°D, Aurelio Morazo Monge, del 28,° Terció, al 4.° Móvil de Ferrocarriles,

Tenientes Coroneles.
D. Gregorio Zubiri García, de la primera Comandancia del 21,0 Tercio de primer Jefe, a la primera Comandancia del 19.° Tercio, con igual cargoa D. Julián Espinazo Cardón, de la segunda Comandancia del 21 .° Tercio de primer Jefe a la segunda Comandancia del 19.° Tercio, con igual cargo.D. Juan Yara Terán, de la Comandancia de Santa Cruz de Tenerife de primer Jefe, a la Comandancia del Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles, con igual cargo.D. Manuel Santos Freíre, de la Comandancia de Las Palmas de prim er. Jefe, al Cuadro Eventual de mando de la tercera Zona.D. Aquilino Porras Rodríguez, de la primera Comandancia del 28.° Tercio de primer Jefe, a la Comandancia de Jaén, con igual cargo.D. Arturo Blanco Morrillo, de la segunda Comandancia del 28.° Tercio de primer Jefe, a la Comandancia de Huelva, con igual cargo.D. Román García Pardo, de la Comandancia de Lugo de primer jefe, a la de Coruña, con igual cargo,D, Angel Sáinz-Ezquerra Re^as, de la Comandancia de Avila de primer Jefe y en comisión en la Inspección general, a la Comandancia de Gerona, con igual cargo.D. José Redondo Crespo, la Comandancia de Zamora de primer Jefe, a la de Badajoz, con igual cargo.D. Jenaro Conde Bujóns, de la Comandancia de Soria de primer Jefe, a la de Córdoba, con igual cargo.D. Antonio Márquez de la Plata y  del Alcázar, de la Comandancia de Logroño de primer Jefe9 a la de Lérida, con igual cargo.D. Pablo Iglesias Martínez, de la Comandancia de Guipúzcoa de primer Jefe, a la de Huesca, con igual cargo.D„ Santiago Becerra Abadía, de la Comandancia de Infantería del 14.° Tercio de primer Jefe, a la primera Comandancia del mismo Tercio,  ̂  ̂igual cargo.D. Alfredo Serrano García Xbáñcz, de la Comandancia de Caballería del 14.° Tercio de primer Jefe, a la se

gunda Comandancia del mismo Ter-á cío, con igual cargo. \D. Emilio Fernández Jiménez, de lá Comandancia de Caballería del 18.*í Tercio de primer Jefe, al Cuadro i Eventual de mando de la segunda' Zona. r
D. Antonio Moreno Suero, de la Co-¡ mandaneia de Caballería del 21.° Ter-j ció de primer Jefe, al Cuadro E ven i iual de mando de la primera Zona.D. Evaristo Ocón Rivera, de la prí4 mera Comandancia del 26.° Tercio dei primer Jefe, a la Comandancia dedf Norte del 4.® Tercio Móvil de Ferro* carriles, con igual cargo.D. Francisco López Zapata, de ls< Comandancia de Infantería del 27¿  | Tercio de primer Jefe, al Cuadré Eventual de mando de la cuarta Zona&|ID, Pedro Simarro Roig, de la pri* f  mera Comandancia del 29.° Tercio dtf-f primer Jefe, a la Comandancia de T&* Tragona, con igual cargo» |D. Antonio Borges Fe, de la Coman* dancia de Caballería del 28.° Terció  de primer Jefe, a la de Sevilla, cotí igual cargo, Comandantes, ;
D. Juan Móntaves Ruiz? de según*  ̂do Jefe de la Comandancia de Cáee* f res, a la de Orense, de primer Jefe.D, Jaime Obrador Casasnovas, de la Comandancia de Baleares, de se* gundo Jefe, a la misma, de primer* Jefe.D. Julio Tallarme Coullant, de lá  Comandancia de Santa Cruz de Te4 nerife, de segundo Jefe, a la misma» de primer Jefe.D. Joaquín Laureiro Pérez, de Id Comandancia de Las Palmas, de segundo Jefe, a m  misma, de primen Jefe.D. Enrique Alvarez Samper, de la Comandancia de Lugo, de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe.D. Joaquín Velar de Velar de, de 1& Comandancia de Pontevedra, de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe.Do José Domingo Ampuero, de 5a Comandancia de Avila de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe,D, Angel Yalcárcel Bosque, de la Comandancia de Soria, de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe.D. Fermín Ruiz Farrona, de la Comandancia ée Falencia, de segundo! Jefe, a la misma, de primer Jefe.

S $ ). Alfredo Semprún Ramos, de la Comandancia de Logroño, de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe.D, Adolfo Yalcárcel Sampol, de la Comandancia de Zamora, de segundo Jefe, a la misma, de primer Jefe.D. Mariano Rivero López, de la Comandancia de Jaén, de primer Jefe, al Cuadro Eventual de mando de r la segunda Zona.D. Antonio Martín Gamero y Ló-, pez Gallarte, de la Plana Mayor deü primer Tercio, al Cuadro Eventual de mando de la cuarta Zona.D. Mariano Salinas BeJIver, de la  Comandancia de Valladolid, de segundo Jefe, al Cuadro Eventual de mando de la tercera Zona.D. Félix Gavari Hortet, de la Plana Mayor del tercer Tercio, al Cuadro Eventual de mando de k. prim era  Zona
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

y lim o. Sr.: Vista la instancia y do- 
I ¡cu-mentación correspondiente cursia-das 
i 'a este Ministerio por D. Joaquín de 
i ¡Urzáiz y Cadaval, en su calidad de 
|Presiden-te del Consejo de Adminis
tra ción  de la Compañía de seguros de
nom inada Autoseguro, S. A., domici
liada en esta capital, en%solicitud de 
Que sea inscrita en el Registro espe- 
jcial de entidades autorizadas para 
Substituir al patrono en el cumplimien
to, de las obligaciones que a éste le 
‘im pone la legislación vigente sobre 
jaccidentes del trabajo:

Resultando que la Compañía de re
ferencia ha sido autorizada por el Ser
v icio  de Inspección de Seguros para 
la práctica del seguro de accidentes, 

i ¡requisito exigido a esta clase de en- 
íjlidades por el artículo 131 del Regla- 
■' ¡mentó de 31 de Enero de 1933, y co- 
: imo garantía de su gestión en los di- 
i versos ramos del seguro ha constituí- 
\ ido a disposición de este Ministerio la 
; .cantidad de 300.000 pesetas en valo- 
| res del Estado, quedando consignada 
| para el ramo colectivo de accidentes 
[ la cantidad de 200,000 pesetas, según 
i inform e emitido por la Sección de In- 
i tervención de la Inspección de Segu
i o s ,  cumpliendo de este m odo lo que 
:¡(lispone el artículo 108 del citado Re
glamento sobre la fianza mínima que 
Sian de depositar las Sociedades anó- 
ftímias que soliciten efectuar el seguro 
$Éo referencia:

Considerando que en la documen
tación presentada se consignan y acep- 

Itan todos los preceptos legales a que 
j -deben someterse las entidades que 
: Substituyan al patrono en el cumplí- 
! ¡miento de lo legislado en materia de 
'.¡accidentes del trabajo, y que asimis- 
Jmo las operaciones correspondientes 
ja este ramo del seguro estarán sepa
radas de cualquier otro ejercicio de 
Riesgos para los que fuere autorizada 
¡a practicar,

Este Ministerio, de conformidad con 
3a propuesta de la Asesoría de Segu
io s  contra Accidentes del Trabajo, ha 

Reñido a bien disponer se accedía a lo 
Igolicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada Autoseguro, So
ciedad anónima, domiciliada en esta 
bapital, sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tu ir al patrono en las obligaciones 
jfcue a éste le impone la vigente ley 
p e  Accidentes del Trabajo.
*■ J-fO que com unico a V. I, para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Visto el expediente incoado por la 
Compañía anónima de Casas Baratas 
sobre concesión de beneficios a la 
construcción de Casas Baratas relativo 
a un grupo denominado Mirasierra, de 
441 casas familiares, sitas en Chamar- 
tín de la Rosa (M adrid):

Resultando que los terrenos fueron 
calificados como aptos para la cons
trucción de casas baratas por Real or
den de 10 de Febrero de 1926, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 25 de Marzo del mismo año: 

Resultando que incoado el expedien
te para la concesión de beneficios, ob
tuvo la Real orden en 18 de Noviem
bre de 1928, previos informes favora
bles del Consejo de Trabajo y del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, fijándole un plazo de tres- meses 
para la presentación de los correspon
dientes documentos para formalizar la 
escritura de préstamo hipotecario, pla
zo que finalizaba en 28 de Febrero 
de 1929:

Resultando que en 26 de Febrero 
de 1929, la entidad interesada solicitó 
una prórroga de dos años, para poder 
presentar los repetidos documentos 
para la formalización de la escritura, 
plazo que por considerarse excesivo 
quedó reducido a diec meses, que fina
lizaron en 1.° de Enero de 1930: 

Resultando que por Real orden de 
23 de Junio de 1930, se autoriza la ce
sión de los derechas de Compañía 
anónima de Casas Baratas a favor de 
los Sres. D. Félix Eguiguren y Azpia- 
zu y D. Martín José Lasarte y Eraso, 
dimanantes de las Reales órdenes de 
25 de Marzo de 1928, aprobatorias de 
un proyecto de construcción de 441 
casas en Chamartín de la Rosa en el 
lugar denominado Mirasierra y de 16 
de Noviembre de 1928, que concedió 
beneficios a dicho proyecto, quedando 
subsistentes todos los extremos de di
chas disposiciones:

Resultando que se fijó un plazo de 
treinta meses para la total terminación 
de las obras, en la Orden de concesión 
de 16 de Noviembre de 1928, plazo 
que fue ampliado definitivamente en 
dos años más, el cual terminó en Mayo 
de 1933:

Considerando que realizada una vi
sita de inspección a los terrenos don
de debía realizarse el proyecto, en 16 
de Mayo del actual año, se ha com pro
bado que no se han comenzado las 
obras?

Oído el Consejo de Trabajo y de 
acuerdo con él,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anule la concesión de calificación con
dicional para 441 casas familiares, si
tas en Chamartín de la Rosa, en el lu
gar denominado Mirasierra y la con
cesión de beneficios concedidos a los 
Sres. D. Félix Agtiignren y Azpiazu y 
D. Martín José Lasarte y Eraso, rela
tiva a un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual importante de 3.250.540,80 
pesetas y una prima del 10 por 100 
del capital total apreciado, cuyo im
porte asciende a 497.445,13 pesetas, 
debiendo darse traslado de esta reso
lución al Patronato de Política Social 
Inmobiliaria del Estado, al Ministerio 
de Hacienda, a la Diputdfión provin
cial y al Ayuntamiento de Madrid.
: Lo que participo a usted para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Julio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Digna Pardo Revel, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente 
a la casa barata número 161 del pro
yecto aprobado a la Sociedad anónima 
Los Previsores de la Construcción, de 
Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 3 de Agosto de 1932, ante 
D. Federico Planas Pellisa, bajo el nú
mero 1.645 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 20 de Junio de lp30, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 16.977,68, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Peal de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924*
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Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio iba dispuesto decla

rar vinculada a dora Digna Pardo Re
ve! la casa barata y su terreno, núme
ro 161 del proyecto aprobado a la So
ciedad anónima Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid, que es la fin
ca número 4.396 del Registro de Ja 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 736, libro 190, de la Sección pri
mera, inscripción tercera, folio 143 
vuelto; vinculación que lleva consigo 
■la-imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 3 de Agosto de 1932, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas ep# el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Panaderos “La Castellonen- 
se” , en demanda de que en dicha capi
tal se constituya el organismo que en
tienda y regule cuanto a dichos profe
sionales se refiere, y considerando que 
la petición expresada merece ser aten
dida, por cuanto que la importancia de 
la actividad industrial de que se trata 
no necesita de mayores argumentos pa
ra justificar la necesidad de la creación 
del organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en Castellón, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya'un-Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación (Sección de Pana
dería), la cual habrá de estar integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, y adscrito el organismo que se 
crea, a efectos administrativos, a la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos 
allí existente.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán

derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 da Agosto 
dfr 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por los obre
ros de la fábrica de electricidad de 
Zafra, en demanda de que se consti
tuya en la provincia de Badajoz un 
Jurado mixto del ramo, y consideran
do que es la actividad mencionada de 
importancia suficiente para que no 
queden los profesionales que a ella se 
dedican desprovistos de los beneficios 
de la Organización corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en Badajoz, con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Electrici
dad, el cual estará integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y adcrito, a efectos administrativos, 
a la primeva Agrupación de Jurados 
mixtos allí existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patrn- 
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
■veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad d# Porteros y Porteras, de San

tander, en demanda de que se constí 
tuya en dicha capital el Jurado mixi
to a ellos atinente; visto asimismo el 
favorable informe emitido por el Dê  
legado de Trabajo, y considerando 
que la petición de que se trata mere* 
ce ser atendida, puesto que no es jus
to que los mencionados trabajadores 
queden al margen de la Organización 
profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en Santander, y con jurisá 

dicción local, se constituya un Jura
do mixto de Porteros, el cual habráj 
de estar integrado por cuatro Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos de aquella capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo electoral so
cial, en unión de las que se inscriban 

-en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  dé  
M a d r id , y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán dé celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas. !

Lo que digo a V. E. para su cono^ 
cimiento y efectos. Madrid, 10 di 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de la! 
Sociedad de Obreros del ramo dei 
Construcción y Oficios varios de Vi-» 
vero (Lugo), solicitando que se cons
tituya en dicha población un Jurado1 
mixto de Industrias del mar; visto 
asimismo el informe del Delegado de 
Trabajo, en el que manifiesta la con
veniencia de crear el Jurado mixto 
de que se trata para resolver las dife
rencias que frecuentemente surgen en
tre pescadores y armadores, añadien-1 
do que, como resultado de la indus
tria expresada, existen en diversos! 
pueblos fábricas de salazón y conser-* 
vas de pescados, por lo que el Jura-* 
do que se constituyera debería exten* 
der su competencia a esta actividad 
que de la pesca se deriva, y conside* 
rando que, dada la importancia qus 
reviste en la provincia de Lugo la in* 
dustria pesquera y la de fabricación 
de conservas, F- ;rue trae co^-mo ix
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¡¡necesidad de que los elementos que 
fen tales industrias intervienen no se 
hallen fuera de las prescripciones de 
la Organización Corporativa, 
j Este Ministerio ha dispuesto:
' 1.° Que en Lugo y con jurisdic
ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Industrias 
’de la Pesca y otro de Industrias de la 
'Alimentación— Sección de Industrias 
^conserveras—, integrado el primero 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
¡número de suplentes de cada repre
sentación, y el segundo por tres de 
,cada clase y carácter y adscritos am
bos organismos a la Agrupación de 
Jurados mixtos existente en la mencio
nada capital,

: 2.° Que para la designación de las
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
!Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  Ma d r id ;  y

B.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1933.

ju FRANCISCO L. CABALLERO 

¡Señor Director general de Trabajo.

 Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Hostelería, de 
¡Toledo,
i Este Ministerio ha dispuesto que el 
(mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

] Sección de Pairónos y Camareros,
v •

1 Vocales patronos efectivos: D. Félix 
¡Morales y Miján, D. Clemente Gallano 
Segovia, D. Antonio Gálvez Medina y 
J>. Miguel Casado Navarro 

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
jfriede de Hevia, D. Patrocinio Sánchez 
Mesa. D. Joaquín Guerra Corroto y 
D, Juvenal Martínez Moreno.

Vocales obreros efectivos: D. Emilio 
Pascual Martín, D. Atilano Manzano 
García Calvo, P. Florencio del Monte 
Benito y D. Juan Manuel Gómez Gó« 
Sáez.
i Vocales obreros suplentes: D. Fidel 
I|ed£Í̂ uez Palomo, D« Manuel íménm

de la Cruz, D. Julio Sánchez Sánchez y 
D. Alberto Gabaldón Nielo.

Sección de Patronos y Cocineros,
Vocales patronos efectivos: I). Juan 

Priede de Ilevia, D. Patrocinio Sánchez 
Mesa, D. Jo aquín Guerra Corro lo y don 
Juvenal Martínez Moreno.

Vocales patronos suplentes: D0 Félix 
Moraiedo y Miján, D. Clemente Gana
no Segovia, D. Antonio Gálvez Medina 
y D. Miguel Casado Navarro.

Vocales obreros efectivos: I). Rafael 
Pérez García, D. Julián Garda Gutié
rrez, D. Alejandro Gómez de la Iglesia 
y D. Juan Garrido Garrido.

Vocales obreros suplentes: D. Andrés 
Castro Hombiela, D. Esteban Sánchez 
Copel, D. Nemesio Gamarra Diezma y 
D, Eugenio Carriscajo Rojas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Construc
ción, de Yecla,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente*

Vocales patronos efectivos: D. Blas 
Ortín Suriano, D José Villanueva San- 
chiz, D. José Molina Martínez, D. An
tonio Ortiz Aroca y D. Gabriel Ca- 
rrión Giménez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Oríuño Ibáñez, D. Pedro Alonso 
Román, D. José Antonio Rica Sanjuán, 
D. Francisco García Baliester y don 
Juan Martínez Guardóla.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gutiérrez Tero!» D. Francisco 
García Martínez, D. José Carpena Azo- 
rín, D. Ascensio Juan Martínez y don 
Manuel Buitrago Marín.

Vocales obreros suplentes: D. José 
García García, D. Martín Tevar Carpe
na, D. Raimundo Muñoz Deltell, don 
Joaquín López Marco y D. Antonio Ros 
Montiel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción Añ iojg Vocales que h&n de inte

grar el Jurado mixto de Minería, do 
Manrcsa,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons* 
tituído de la manera siguiente*

Vocales patronos efectivos: D. José 
Manuel López de Azcona, D. Enrique 
Poblet Alvarado, D. Eduardo de Aysa 
de Ay ala, D. Rafael Durár Muñoz, don 
Luis de Soloaga Azúa y D. José R. do 
Larramendi.

Vocales patronos suplentes: D, Enri
que Clemente Ramos, D. José Carahií- 
fose Martínez, D. Doroteo Sánchez 
Caro, D. Miguel Valls Terré, IX Igna
cio Rodríguez Tejada ‘y i), Francisco; 
Campomanes Díaz.

Vocales obreros efectivos: D. Ber
nardo Fernández Fernández, D. Mar
cial Parejas Palau, D. Rafael Ontaíióií 

¡ Pardo, D. Juan Vilella Guémez, don, 
Francisco Trabadello Murienti y don 

! Tomás Grijalbo Guía.
¡ Vocales obreros -suplentes: B. José 
I González Átier.za, D. Julio José Rivera 

Cuadri, D. Prudencio Ferrer García, 
D. Esteban Castaño Suárez, D. Gabriel 
Hernández Quintana y D. -Constante 
Badía Ríu.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Agos- 
to de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo. /

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Trans- 
portes marítimos— carga y descarga—*

| en El Ferrol, y transcurrido el plazo 
en dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que s bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de** 

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de-suplentes de 
cada representación que han de inte
grar r! mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte' 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  de  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada de acuerdo con lo pre
venido en el artículo ló  de la ley de 
27 de Noviembre <Je 1931, por no figu
rar ninguna eníidadxde este carácter 
que a dicha actividad y población se 
refiera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

3.° Que la re¿}resentación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Car
gadores y Descargadores del puerto 
de El Ferrol*
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Lo que digo a Y, I. para m  cono

cimiento y efectos» Madrid., 12 de 
Agosto' de 1933»

FRANCISCO L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r,: Vista la Orden de este 
Departamento .que ' dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Enfer
meros y Practicantes en Vitoria,

Este Ministerio h-a dispuesto:
• ÍA Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales- efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que iban de inte
grar la Sección de Enfermeros y el 
Vocal de cada chuce y carácter de ía 
de Practicantes se verifiquen dentro 
de! plazo de veinte días, contados a 
p srtir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patro
nal de las dos Secciones sea elegida 
de conformidad con lo prevenido en 
el articula 15 de Ib. ley de 27 de No
viembre de  1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscri
ta en el Censo Electoral Social, y

3.a Q ue la representación obrera 
sea designada • por la Sociedad de En
fermeros '<fLa Humanitaria”, dé Vito
ria, en cuanto a la Sección de Enfer
meros, y

1.° Que la representación obrera de 
la Sección de Practicantes sea elegi
da de acuerdo con lo que establece él 
Articulo 15 de la correspondiente ley, 
por no figurar ninguna entidad de es
te carácter que a dichos profesionales 
se refiera, inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

Lo que digo a Y, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos- 
%d de 1933,

FRANCISCO Jai CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

limo. Siy: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de (íEmpleados 
fe Comisionistas y Agentes de á t e *  
ñas’51 dentro de! Jurado mixto de Ofi
cinas,, de San Sebastián, y transcurri
do el plazo en dicha Orden señalado 
para q »  durante él pudieran inscri
birse en el Censo Electora! las enti
dades que a bien lo tuviesen,

'Este-Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual numero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la mencionada Sección se verifi-   _

queii dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.® Que la representación patronal 
sea elegida de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
dé 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter inscrita ea el Censo Electoral So
cial; y •

3.° Que la representación obrera 
sea designada por “La Fraternidad^, 
Asociación de Empleados de Comisio
nistas y Agentes de Aduanas, de írúii, con 285 socios.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

  .

limo. Sr.r^Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Gaseosas del Ju
rado mixto de industrias de la Ali
mentación, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que t& 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Yo cales patronos efectivos : D. José 
García Hermiáa y D. Quite rio Sampe- 
dro Pérez.

Vocales patronos suplentes : D. Fer
nando Gómez Buján y D, Constantino 
Bsrreiro González.

Vocales obreros efectivos: D, José 
Rodríguez González y  D» Alfonso Ro
dríguez Bastos»

Vocales obreros suplentes : ID. Julio 
Fernández Fernández y  D. Etelvino 
Estévez Carreras.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.; Visto el oficio del Auto

móvil Club de España, rebutiendo fa
vorablemente informada la instancia 
suscrita por el Secretario del Auto
móvil Club de Guipúzcoa» solicitando 
la debida autorización para celebrar 
el día 21 del próximo mes de Septiem
bre y en el circuito cerrado de Lasarte, 
la carrera denominada Gran Premio de España! a -  - - v - r    ̂ ^ <

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 15 de
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club de 
España del Reglamento redactado para 
la referida carrera,

Este Ministerio, ha acordado autori
zar la celebración de la carrera deno
minada Gran Premio de España, apro
bando a tal efecto el Reglamento por 
el que habrá de regirse, publicándose1 
tanto la autorización como el Regla
mento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id *Lo que comunico a V. L para su, 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1933. ,

JOSE FRANCHY ROCA 
Señor Director general de Industria.
GRAN PREMIO DE ESPAÑA.— 2 4  DE SEP

TIEMBRE DE 1933
REGLAMENTO

Artículo l.c El Automóvil Club di Guipúzcoa ciganiza, para el día 24 d<[ Septiembre de 1933, una carrera dt automóviles denominada Gran Premio de España.Artículo 2.° Esta carrera se celebra* rá de acuerdo con lo dispuesto por el Código Deportivo Internacional de la A. I. A. €. R., cuyas prescripciones, así corno las del presente Reglamento es* pecial, se comprometen a acatar todos los corredores y concursantes por el hecho de efectuar sus inscripciones. Para todos los casos no previstos ej| este Reglamento regirá el Código De* portivo Internacional de la Asociación; Internacional.de Automóviles Clubs Re< conocidos.Artículo 3.° La carrera será inter< nacional. fArtículo 4.® Dicho Gran Premio sb correrá en el circuito cerrado de La* sarte (San Sebastián), en sentido inverso al de las agujas de un reloj, siendo la longitud del expresado circuito é& 17,315 kilómetros.El recorrido total que deberán efectuar los coches será de 519,450 kilómetros equivalentes a 39 vueltas al circuito.El «A* G. de G. señalará oportuna* mente las horas en que habrán de tener* lugar el comienzo y la terminación de la carrera, sin perjuicio de que los Comisarios puedan, si lo creen oportuno»! dar por terminada la carrera en cualquier momento.Artículo 5.° Podrán tomar parte ed esta carrera los automóviles comprendidos en las diferentes clases de la pri«j mera categoría establecida por el artículo 1.® del anejo C del Código Deportivo Internacional de la A. I. A. C. R* Artículo B.° Los vehículos no podrán ir ocupados durante la carrera por más de una persona.Artículo 7.° Será ganador del Gran Premio de España de 1933 y quedará clasificado como primero, el vehículo que haya efectuado el recorrido tota invirtiendo menos tiempo.Se clasificarán en los lugares segum do, tercero, cuarto, etc., los vehículos que, habiendo efectuado el recorrido to* hayan invertido tiemDqs superior^



1092 16 Agosto 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 228

|] del ganador y por el orden de menor 
4 mayor espacio de tiempo.

Artículo 8.° El vehículo ganador del 
Eran Premio de España de 1933* reci- 
¿irá:

Copa de S. E. el Presidente de la Re
pública y 20.000 pesetas en metálico.

Al segundo le será adjudicado un 
'premio de 10.000 pesetas en metálico.

Al tercero, un premio de 5.000 pese
tas en metálico.

Al cuarto, un premio de 2.500 pese
tas en metálico.

Se adjudicará también mi premio 
de 500 pesetas al conductor del co
che clasificado que haya efectuado la 
vuelta más rápida al -circuito.

Todos los premios se entregarán 
después de homologada la carrera 
por el A. G, de G.

Ar bocio 9.° No habrá más clasifi
cación que la señalada en el ar

píenlo 7.°
Artículo *0. Les derechos de ins

cripción para esta carrera serán de 
150 pesetas por vehículo, y serán re
embolsadas a todos los concursantes 
,que tornen la salida.

Las inscripciones, acompañadas del 
Importe de los derechos, deberán en
tregarse en el domicilio del A. C. de G. 
Aplaza de O querido), San Sebastián.

La entrega de inscripciones podrá 
efectuarse hasta las veinticuatro horas 
del día 14 de Septiembre; ¡nasada esta 
fecharse admití] án inscripciones, p re 
vio el pago de 300 p ea la s , hasta las 
veinte horas del «lia Í8 de Septiembre, 
quedando definitivamente cerrada la 
admisión de inscripciones en dicha fe
cha y hura. En este último caso, sólo 
serán reembolsadas 150 pesetas a los 
vehículos que tomen ‘la salida.

Las inserí liciones, para ser definiti
vas, deberán ser aceptadas por la Co
mí si ú o Deportiva del A. C. de G., la 
que se reserva el derecho a rehusar a 
cualquier con enmante y esto sin dar a 
conocer sus rezones.

Articulo 11. Tanto los concursantes 
üomo los conduclores titulares y su
plentes, deberán hallarse en posesión 
Se la coi respondiente licencia expedi
da por un Club afiliado a la Asocia
ción Internacional de Automóviles 
Club-s Reennocidos.

Artículo 12. Los conductores titu
lares podrán ser reemplazados por los 
suplentes, pero tales sustituciones sólo 
podrán efectuarse a da term inación de 
'una vuelta y en presencia de un comi
sario, después de haber prev^fmenle 
tibien ido la autorización de éste.

Será condición indispensable que el 
A. C. de G. haya aceptado a los ¡su
plentes designados por los concursan 
tes.

El conductor titular de un vehículo 
podrá ser designado corno conductor 
suplente de otro vehículo.

En el caso de que un conductor ti
tular no pueda participar el día de la 
carrera podrá ser adm itid^ por los co
misarios deportivos un nuevo conduc
tor ¡que le sustituya a condición de que 
sea propues o, por lo menos, con una 
hora de antelación a la de salida y que 
llene los requisitos exigidos por este 
Regí milenio..

El A. G, de G. se reserva el derecho 
de rehusar la participación de cual
quier conductor, y esto sin necesidad 
ce dar a conocer sus razone?

Articulo 13, La salida será lanzada,

saliendo los coches precedidos de un 
coche piloto que, al llegar frente al 
puesto de cronometradores, se aparta
rá a su derecha, comenzando en aquel 
momento la carrera.

El orden en que los coches deben 
efectuar la salida, se determinará por 
sorteo.

Artículo 14. Durante toda la dura
ción de la carrera, los conductores es
tarán obligados a observar todas las 
disposiciones que regulan la circula
ción de vehículos con motor mecánico 
por las vías públicas de España.

Estarán también, y muy especialmen
te, obligados a ceder a su izquierda 
dos. tercios del ancho de la carretera 
a cualquier corredor que para adelan
tarles les  ̂pida paso. Asimismo se ha
llarán obligados a obedecer inmediata
mente cuantas indicaciones les hagan 
las Comisarios de ruta.

Si algún vehículo concursante se de
tuviera por cualquier causa, su con
ductor tendrá la obligación de colocar
lo a un lado de la carretera, en forma 
y lugar tales que la presencia de di
cho vehículo no constituya obstáculo 
para la circulación de los demás 
vehículos concursantes.

Las señales a las que forzosamente 
deberán obedecer los conductores, se
rán las siguientes:

Bandera azul inmóvil: Marche por 
el lado derecho.

Bandera azul agitada: Precaución.
Bandera amarilla: Parada absoluta.
Bandera negra acompañada de un 

núm ero: Parada para el coche que co
rresponda a ese número.

Bandera blanca: Indica que un co
che de vigilancia o un coche ambulan
cia está en el circuito.

Bandera a cuadros negra y blanca: 
Parada al final de la carrera.

Articulo 15. Todos los coches debe
rán llevar a bordo durante la carrera 
un extintor suficiente para apagar los 
incendios que puedan producirse en el 
vehículo.

Artículo 16. Cada concursante ten
drá derecho a ocupar un emplazamien
to en el lugar destinado a los apro
visionamientos; el sitio correspondien
te en dicho lugar será designado por 
sorteo.

Cada concursante podrá disponer de 
un equipo de mecánicos en los puestos 
de aprovisionamiento a razón de dos 
mecánicos por cada vehículo inscrito 
para ayudar a los conductores a efec
tuar las operaciones do aprovisiona
miento.

Estos mecánicos, que deberán ser de
signados de antemano, estarán perma
nentemente en los puestos de apro 
visionamiento y llevarán brazales dis
tintivos. Podrán ayudar al conductor 
o conductores de un coche inscrito por 
el concursante, a razón de cuatro per
sonas como máximo por vehículo (es 
decir: dos conductores y dos mecáni
cos). Estas cuatro personas, que po
drán estar en la pista al mismo tiem
po mientras duren las operaciones de 
aprovisionamiento, serán las únicas 
que tengan derecho a tocar el vehícu
lo, y no podrán salir del puesto de 
aprovisionamiento hasta el momento 
en que su coche se haya parado com
pletamente, debiendo volver a entrar 
en aquél tan pronto como éste se haya 
mai chado.

. Los aprovisionamientos, reparacio

nes, montaje de ruedas, llantas o neu
máticos, así como todas las operacio
nes autorizadas en los puestos de pro
visiones, no podrán ser efectuadas pa
ra cada vehículo más que por los con
ductores y mecánicos expresamente au
torizados.

Todos los objetos y substancias que 
puedan necesitar los equipos de los 
vehículos, deberán hallarse colocados^ 
en una mesa, cuya altura será uní for
me en todos los puestos y de cuya me
sa deberán tomarlos personalmente los; 
conductores y mecánicos, quedando’ 
terminantemente prohibido entregar; 
objeto ninguno a éstos o recogerlo de> 
manos de ellos, así como también co
locar sobre el mostrador recipientes 
conteniendo combustible, hasta el p re
ciso momento en que haya de ser uti- ; 
lizada por los conductores.

Durante la carga de combustible de. 
un coche, el conductor deberá parar el 
funcionamiento del motor.

Estará también obligado cada equi
po, cuando el coche correspondiente; 
abandone el puesto de provisión, a re 
tira r del suelo cuanto sobre él hubie-; 
ran dejado con motivo de las opera
ciones autorizadas que se realicen; to
do ello deberán ejecutarlo sin ayuda1 
exterior alguna. ¡

No se perm itirá la entrada en cada 
puesto de provisiones más que al per
sonal técnico designado por los con
cursantes sin que su número pueda ex
ceder de cinco personas por vehículo; 
que tome parte en la carrera.

Todo concursante que haya de tener; 
combustible en el emplazamiento que 
le corresponda, tendrá la obligación 
de colocar, por lo menos, un aparato; 
extintor de incendios en condiciones de 
funcionamiento.

Artículo 17. Queda terminantemente 
prohibido cualquier aprovisionamiento, 
ya sea destinado a los vehículos, ya 
sea a sus ocupantes, durante la carre
ra, fuera del puesto mencionado en el 
artículo 16, autorizándose, únicamente* 
las provisiones, reparaciones y substi
tuciones de piezas llevadas a cabo pon 
medio de útiles, piezas de repuesto O; 
substancias que los vehículos lleven a; 
bordo y cuyas operaciones, efectuadas 
durante la carrera, sólo podrán sen 
ejecutadas en cada vehículo, por su co
rrespondiente conductor.

Artículo 18. Las casas no concur
santes, pero interesadas en la carrera* 
que deseen ocupar un local de provi
sión, podrán solicitarlo del A. C. de G.* 
el que pondrá a disposición de ellas; 
el número de Vocales que resulten so
brantes después de atendidas las ne
cesidades de los concursantes.

Por cada local que soliciten deberán! 
entregar la cantidad de 500 pesetas, 
cantidad en que se fija el precio de di
cho local; la expresada suma será de
vuelta al solicitante si no fuera posible 
al A. C. de G. adjudicar el emplaza
miento, y las peticiones de éstos, acom
pañadas del importe mencionado, debe
rán dirigirse a la Secretaría del A. C< 
de G., plaza de Oquendo, San Sebastián, 
antes de las veinticuatro horas del 14 
de Septiembre. Las peticiones que pos
teriormente se reciban antes del 18 de 
Septiembre deberán entregarse acom
pañadas de derechos dobles. Estos em
plazamientos estarán a disposición de 
sus titulares el día 24 de Septiembre 
de 1933.
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ArtículolO. Toda reclamación deberá formularse por escrito y ser entregada en  mano a alguno de los Comisarios, en las condiciones fijadas por el Código Deportivo Internacional de la A. I. A. C. R. dentro de los plazos siguientes:Las que se relacionen con la clasificación de los vehículos, conductores o mecánicos, veinticuatro horas antes de la señalada para el comienzo de la carrera.Las que se relacionen con hechos ocurridos durante la carrera, antes de que transcurra media hora desde el momento de la terminación de aquélla.Artículo 20. Por el hecho de efectuar su inscripción, tanto los concursantes como los conductores reconocen como únicas jurisdicciones deportivas las establecidas por el Código Deportivo Internacional de la A. I. A. G. R. y  aceptan las penalidades que pudieran serles impuestas si acudiesen ante otra jurisdicción.Artículo 21. Los concursantes serán personalmente responsables de todos los accidentes que puedan causar.Sin embargo, el Automóvil Club de Guipúzcoa ha contratado a nombre de aquéllos, y en su beneficio, un seguro que les cubre de los riesgos siguientes:1.° Responsabilidad civil por accidentes causados a terceros durante los ¡entrenamientos oficiales en el circuito y  durante la carrera, hasta el límite de 100.000 pesetas por accidente.2.° Incendio hasta el límite de 12.000 pesetas, por el material depositado en los puestos de aprovisionamiento.
Estos seguros no alcanzan a los daños sufridos por los conductores y  sus mecánicos o ayudantes, por cuya razón los concursantes están obligados a asegurar este riesgo por su cuenta.Los concursantes serán también responsables de todos los daños que excedan de las cantidades citadas en los números 1.° y 2.°, y podrán contratar personalmente los seguros complementarios que crean convenientes.Toda póliza contratada por el concursante, cualquiera que sea el riesgo a que se refiera, deberá contener necesariamente una cláusula en que la entidad aseguradora haga constar categóricamente que renuncia a toda clase de recursos o acciones que pudiera entablar o ejercitar, en caso de accidente o de siniestro, contra el Automóvil Club de Guipúzcoa o contra cualquier otra persona de cuya actuación fueran responsables los organizadores.
Los duplicados de las pólizas contratadas por los concursantes deberán ser remitidos por correo certificado al Automóvil Club de Guipúzcoa, para su confrontación, antes del 19 de Septiembre de 1933. Toda póliza que no se halle de acuerdo con las prescripciones de este artículo será rechazada. No se autorizará la salida de los coches para los que no se hubiere cumplido este requisito.El hecho de contratar estos seguros, así como el de darlos a conocer, no limita la responsabilidad civil en que los concursantes o los corredores pudieran incurrir.Artículo 22. Todo conductor inscripto deberá firmar una declaración haciendo constar que conoce tanto el circuito, como este Reglamento y el

Código Deportivo Internacional de la A. I. A. C. R.Artículo 23. El A. C. de G. dará a conpeer por medio de circulares especiales cuantas prescripciones o adiciones al presente Reglamento estime conveniente introducir, las que tendrán, a todos los efectos, el mismo valor y fuerza que las disposiciones contenidas en este Reglamento.Artículo 24. El A. C. de G. no acep>- ta responsabilidad de ninguna clase por los accidentes de que puedan ser causantes o víctimas los concursantes a la carrera, conductores o mecánicos, ni de ningún otro, de cualquier naturaleza que sea, que se produzca con ocasión de la carrera y de ios entrenamientos para la misma.Queda aprobado el presente Reglamento, sin m odificación en su articulado.
Madrid, 2 de Agosto de 1933— Automóvil Club de España.—El Secretario general, firmado: C, Resines.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso celebrado para la provisión de plazas vacantes de Oficiales de Correos en los territorios españoles del Golfo de Guinea, han sido designados los funcionarios D. Bernardino Rodríguez San- taliestra, D. José Luis Caamaño Díaz y D. Antonio Cameselles Fernández.Madrid, 12 de Agosto de 1933. —  El Director general interino, Fernando Duque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN GENERAL DE EMIGRACIÓN
lim o, Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la v igente ley de Emigración, y de acuerdo con la p r o te s ta  de la Inspección  general, prevjjp asesoramiento de la Junta Central*Este Ministerio acuerda:1.° Fijar como precios máximos que regirán durante el segundo semestre de 1933, para los pasajes de tercera clase de España a América, en los buques autorizados para el tráfico de la emigración española, los mismos que han regido durante el primer semestre.2.° Mantener igualmente los mismos precios máximos, en las líneas de España a Argelia, que los que rigieron durante dicho lapso de tiempo.3.° Las Compañías navieras, dentro del límite máximo que se establece en los apartados 1.° y 2.°, podrán fijar las tarifas que estimen oportunas, previa la aprobación de la Inspección  general de Emigración, la que resol-

i 'verá en cada caso, teniendo en cuenta^ los intereses del emigrante y la desviación o fomento de la emigración.-4.° Que iguales precios máximos1 regirán para aquella clase de pasajes en los viajes de retorno, cuyo importe se percibirá en pesetas o su equL ‘ valencia en moneda del país, al tipo» >: de cambio que se cotice la víspera del ' día en que dicho pasaje se solicite.Lo que comunico a V. I. a los efec-i tos oportunos. Madrid, 8 de Agosto da 1933.—El Subsecretario, Antonio de 1# Cruz Marín.
Señor Inspector general de Emigra*; ción.

MINISTERIO DE HACIENDA f

 DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLAMES PASIVAS t„ ;

Relación de las declaraciones de haber¡ pasivo hechas en lo primera quinces na del mes de Julio de 1933.
Pesetas.

JUBILACIONES
D. José María Gavera y Goi- corrotea, Secretario fie  primera clase. Se le concede el haber pasivo de 5.600 pesetas, 0,40 de 14.000,por Madrid .....................  5.600D. Luis Ribot Maura, Auxiliar Mayor de Hacienda.Se le concede el haber :pasivo de 2.400 pesetas,0,40 de 6.000, por Baleares 2.40(1 D. José Romero López,Guardia primero de Seguridad. Se le con cade el haber pasivo de 1.300 pesetas, 0,40 de 3.250, porSevilla  ...................................  1.30#D. Román Arjona Arjoña,Registrador de la Propiedad de primera clase. Se le concede el haber pasivo de J3.200 pesetas, 0,80 de 16.500, por Valencia.... 13.200D. Eduardo Sáenz Santander, Cónsul general. Se le concede el haber pasivo de 10.200 pesetas, 0,60 de17.000, por Logroño  10.200D. Rodrigó Rodríguez Luengo, Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas, 0,40 de 3.250, por }Vizcaya ........     1.30^D. Vicente Quintana Maeso,Alguacil de Juzgado. S$ le concede el haber pasivo de 1.20Ó pesetas, 0,60 de2.000, por Burgos...............  1.200D. Ignacio Lorente y Loren-te, Sobrestante Mayor de tercera de Obras públicas.Se le concede el haber pasivo de 4.800 pesetas, 0,80 ide 6.000, por Albacete  4.800;
D. Antonio Sánchez Jiménez, Auxiliar primero de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 2.000 pesetas, 0,40 de 5.000, por Madrid ...................................  2.00#
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Pesetas,

D. Julián Pinos Milara, Au- 
! xiliar Mayor de Hacienda.

Se le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas, 0,80 
de 6.000, por Ciudad Real. 4.800 

IX Julián García López,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.600, por
Madrid .............    1.800

D. José Mor Gálvez, Guar
dia primero de Seguridad.
Se le concede el haber pa
sivo de 1.950 pesetas, 0,60
de 3.250, por Valencia.  1.950

D. Anfonio Pié y Da Fol- 
gueira, Ministro Plenipo
tenciario de primera. Se 
le concede el haber pasi
vo de 15.000 pesetas, má
ximo de 20.000, por Ma
drid  ....................... ....... im m

D. Julio García Burriet, In- 
s geniero de Caminos, Cana

les y Puertos. Se le conce
de el haber pasivo de
I.600 pesetas, 0,40 de 4.000,
por Zaragoza  -------   1.600

D. Paciano Llach Bonfill,
Jefe de Administración de 
tercera de Correos. Se le 
concede el haber pasivo de 
S .m  pesetas, 0,8® de 1$ <000,
por Gerona..........................  $$0§

D. Juan Abenoens Jiménez,
Oficial segundo de Hacien
da. Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas, 6,40
de 4.000, por Badajoz   U f§

JD. Felpe Jesús Alcalá Lo
zano, Jefe #e Administra
ción de segunda de Co
rreos. Se le concede el ha
ber pasivo ée 3.800 pese
tas, 0,80 de ll.tOi, por
Alicante .......................   8.800

©. Vicente Fernández 'To
rres, Ayudante Mayor de 
primera de Agrónomos. Se 
le concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 0,80 de
II.090, por Coruña..-....... « ÍL3§0

D. Anselmo Sanz Tena, Ma
gistrado de término. Se 1©
¿concede el haber pasivo
de 13.600 pesetas, 0,80 de 
17.000, por Zaragoza........ 13:660

D. Gregorio Prieto de la 
Cruz, Oficial tercero de 
Hacienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por 
Madrid 1,2#0

D. José Domínguez Jamhri- 
na, Auxiliar Mayor ée 
Hacienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,40 de 6J§0, por
Zamora  .......    2.400

l>. Angel Benítez Romero,
Jefe de Negociado de ter
cera de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo de 
4.800 pesetas, 0,80 dé 6.000, 
por Jerez .....      4.800

Pe tai de iimilacíijiíéz   100 JS0

MAGISTERIO

Relación de los expedíanles acorda
dos por el Sr. Director en la pri
mera quincena de Julio 'de 1933:

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Casilda Sáiz Herráiz*
Maestra de Huetor Vega.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1,750 pe
setas, 0,50 de 3.500, re- ,
guiador, consignándole el
pago en Madrid   1.750

D. Fernando García Sar
dón, Maestro de Castro de 
Lomba. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por León 2.400

Doña Leonor Sánchez Co- 
loma1., Maestra de Al ella.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, i , 80 de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Barcelona  4.800

D„ Joaquín Pamadés Terre,
Maestro de Tarragona. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.00b, regu
lador, consignándole el .
pago por Tarragona  5,600

D. Gregorio Acero Hernán
dez, Maestro de Barrueio 
de Villadiego. Se le con
cede el h a b e r  pasivo 
lanual de 2.400 pesetas, 

de 3J000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Burgos................... . 2.400

Doña María Antonia Loren
zo Díaz, Maestra de San
ta Cruz de la Taima. Se 
le concede el haber pa
sivo «anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, re
gulador, consignánioie el 
pago por Santa Cruz de
Tenerife ............................  5,600

D. J«uan Gutiérrez Cañas,
Maestro de Santa Olaja y 
CastrM. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.4t0, &,m de 3JO0, 
regulador, consignándote
el pago por León....  2 : 3

Doña María de la Paz Ca
no Marín, Maestra de l€a- 
sariche. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.800, 0,80 de 6.600,
TEgulador, consignándole
el pago por Sevilla.____

D. Félix O r t u n Puente,
Maestro de Erandio. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Vizcaya .

Doña Luciana Emilia Ral-' 
múndez, Maestra de Alla- 
iiza Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2..4O.0 
pesetas, 0,80 de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Orense ... 2,400

Doña Josefa Carrera Ruiz-

¡Pmeéms*

Maestra de Valles, Fe le 
concede el haber pasiv© 
anua! de 1.500 pesetas,
(150 de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Falencia,... .......  1,5§§

Doña María de la Encar
ne cósa Martínez Pérez.,
Maestra de Vega. Se le 
■coru ?d-e el haber pasivo 
me ral de 2 430 pesetas*
•0,86 de 3.000 regulador,

■ consignándole oí
por Gijon   , Jlidi.

D. Salvador \ ícente Peral,
Maestro de Mcnóvar* Se 
le concedo el haber 
sívo anual de 2.1 rí) pe
setas, 0,70 de 3̂ 0-5.0, 're
gulador, -consignándole el 
pago por Aneante.... .... „ 2,l®§ '

D. Gil Rebles Martín, Maes
tro de Salamanca. Se le 
concede el haber pasivo 
•anual de 5.60# pesetas,
0,80 de 7.600, regidador, 
consignándole el p a g o  
por Salamanca..,,.. . . . . . . . . . 5ü i0

B, Pedro Otero Hehr-ero,
Maestro ée  A.éanero» 
le ‘concede el haber pa
sivo anual de 5,663 pe
setas, 0,80 'é e  7,600, re- 
gu1 pcloi, Lonsi.mándole el.
pago por Avíta.....   5JIM

Doña Moría Vik Riera, Maes
tra de Riudlilols de k  Sel
va. Se le concede el no a 
p-^bo armad nc .̂¿¡69 
se, as. 83 arres de 4J>0y 
p id a * , regulador, 
nárdojo el pago por Ge
rona   % m

Bmm. María Ssírcha I ópez 
.Sánchez, Maestra de Es pa
lay. Se le coiíceac el hs- 
her pasivo anua i d i 2.460 
pesetas, Sh eéidirros do 
3,9€I: pesetas, re y viador*
consonándole oí pago por
Jair.  ....... .. .... . .. .. ...... ;2.áü

Doña. .Rrímunda Gon «ez ca
po, Maestra de Aldc-lada 
de Cífatañazor. Se le con
cede el haber pagino mual 
d-e 809 pesetas, 4C cfmlimos 
de 2.000 pesesm, regulador, 
consignándole id pago por
Soria  .....   -809

B. Juan Gavie Azkr, JÉ&es- 
tro de Lapenilla. Se le com- 
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas. 80 cénti
mos de 3.600 pesetas,, regu
lador  ̂consignándole el pa- .
go por Huesca...... 2.400

Don Fabián García Almacza,
Maestro de Vegulña. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de L8D0 pesetas, 60 
céntimos cíe 3.090 pesetas, 
regulador, con signándole
el pago por Oviedo   L$t*$

D. Juan Ciríaco Corone! Cha
morro, Maestro de Mona- 
Mona. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2AÜ® 
pesetas, 80 céntimos de pe
setas 3JM10, regulador, con
signándole el pago por So
ria .    .........    2400 ..

,Doüa Soledad Beltrán de Re-
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Pesetas  .

biilí, M a e s t r a  r i ó  T o r - d e r a .

■ Se le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas»
■80 céntimos de 8.000 pese
tas, regulador, consignán
dole el pago por Bárcelo- 1

* na  . ............ ...... . %m .
pona Demetria Alba (Jueves
■ do, Maestra de Castrlllo de 

O niel o. Se te concede el ha
ber pasivo anual de '2.460 
pesetas, 80 céntimos de pe- 
setas 3.000, regulador, con-

. signándole el pago por Pa
lencia ................................  -2,460

J). José' María Fernández
¡ ' Camero, Maestro de Mo- ¡
; clin. Se le concede el ha

ber pasivo anual de 2,400 
líeselas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, con- 

j, signándole ei pago por ¡
Granada  ----- ... . . . .---------  2.400

[Doña Felisa Echeto Lacasa*
Maestra de Béseos de Gar- 
cipollera. Se le concede 312 
pesetas 50 céntimos, 50 cén
timos de 625 pesetas, regu
lador, consignándole el pa
go por Huesca ............ 312,56

D..Julio Estecha Moya, Maes-* 
tro de Guadalajara. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.500 pesetas, 70 
céntimos de 5.000 pesetas, \

I regulador, consignándole el
í pago por Guadalajara..  3.500
D. Celestino Veiga Garrido,

Maestro de Loreiro. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000 pesetas,

■ regulador, consignándole el
pago por Pontevedra   2.400

Doña Dolores Navarro Ramí
rez, Maestra de Campanete.
Se le concedo el haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000 pese- !
tas, regulador» consignán- 

f’ dolé el pago por Alicante. 2.460
D. Juan J a r amiilo Pinte ño, 

j  Maestro de Almería. Se le
concede el haber pasivo 1
¡anual de 6.4$d pesetas, 86 
céntimos de 8.000 pesetas,

¡ regulador, consignándole el
'> pago por Almería ........ §400
J>, Patricio Diez Rodríguez,

Maestro de Formigones. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas» 80 
céntimos de 3.000 pesetas,

I  regulador, consignándole el r
pago por León—  ..... . 2.400 !

D. Simón García Palacio,
Maestro de Folgoso de la
Rivera. Se le concede el
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por |
León ......................... ...........  2J-60 •

Doña Antonia Vidal Costa,
Maestra de Massanet de la 
Selva. Se le concede el ha- 1
ber de 3.200 pesetas, 80 i
céntimos de 4.600- pesetas, j
regulador, consignándole el :
pago por Gerona   3.200 <

i  :
i m p o r t a n  l a s  [ u b i l a c l o i i e s . 98.162,50

Pesetas.

PENSIONES

Doña Mercedes Aramburu, 
viuda del Maestro D, Fe
lipe Arteaga. Se le con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Vizcaya....................... . 1.000

Doña María González Gu
tiérrez, viuda- del Maestro 
D. Antonio Quintana. Se 
le concede la pensión  
anual de 660,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Las Palmas..... 666,66

Doña Escolástica Fernán- ¿
dez Méndez, viuda del 5
Maestro D. Mauricio Gra
cia. Se le concede la pen
sión anual de 666,60 pe
setas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do  .......................     666,06

Doña María Guiu Domingo, 
viuda del Maestro D. Juan 
Garcés. Se le concede la 
pensión anual de 1.600 
pesetas, tercera parte de 
3.500, máxima autoriza
da, consignándole el pa
go por L érida.,,,.,..------  L.Wd ,

Doña María Angela Ramón ;
Ciar, viuda del Maestro 
D. Antonio Alomar. Se te 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, cuarta 
parte de 4,#00, regula
dor, consignándole el pa
go por Baleares,,,,.   1,000 i

Doña Marcelina G a m p o s 
Maestre, viuda, y  dona 
Concepción Eieato, huér
fana del Maestro D, To
más E l e n o ,  respectiva
mente. Se les concede la 
pensión anual de 883*33 
pesetas, tercera parte de 
2.500 pesetas, regulador., 
consignándole el p a g  o
por Cáceres.,--------     833,33

Doña D o l o r e s  Villarroel 
Alonso, viuda del Maes
tro D. Eduardo Ligero. Se 
le concede la pensión 
anual de 183,33 pesetas* 
tercera parte de 550, re
gulador, consignándole el
pago por Granada   138,33 ¡

Doña Emilia Miguel Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Pedro Marcelino Nie
to. Se le concede la pen- !
sión anual de 1.000 pe- ¡
setas, tercera parte de *
3.000, regulador, consig- I
nándole el pago por To- 1
ledo  ........... t '

Doña Victoria Alvarez Fer
nández, viuda del Maes- t
tro D. Estanislao Fernán
dez. Se le concede la pen- 
sión anual de 466,68 pe- 
setas, tercera parte de 
2,000* regulador, consig
nándole el pago por Lu- i
go       606,06 ?

Doña Estrella Daza Fernán
dez. viuda del Maestra

Pesetas.

D. Juan Saro. Se le con
cede la pensión anual de ¡I
1.000 pesetas* cuarta par- « 
te de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Huelva..............— ..... * 1.600

Doña Luigarda, doña María 
riel Amor, D, Manuel, don 
Pedro, D. Amador y don 
Aurelio Jiménez Gómez, 
huérfanos del M a e s t r o 
D. Manuel. Se les conce
de la pensión anual de 
1.006 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, ¿
consignándole el p a g o
por Murcia.........................  1,000

Doña Juana de Paz Izquier
do, huérfana de la Maes
tra doña Josefa. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.660, regula- '[
dor, consignándole ei pa- 1
go por Avila...............   . 1.ÜÜ0

Doña I r e n e  Martínez i
Caihuela, huérfana de la 
Maestra doña Irene. Se la ;
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, terce
ra parte de 2.500, regula
dor, consignándole el pa- f
go por Albacete...............

Doña Saturnina Ramos, ¿
viuda del Maestro D, Es- í
teban Rivero, Se la con
cede la pensión de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000. regulador, ]
consignándote ei pago . }
por Gáceies . . . . . . . . .____ l.#0® ]

Doña María y doña Ade- i
laida Hernando Boillos* t
huérfanas dei Maestro i
D. Félix. Se la concede la 4
pensión anual, de 668,68' ]|
pesetas, tercera parte de 1
2.000, que su madre dis- \
frutaba, consignándoles ;
el pago por Soria.,  666.,#--

Doña Francisca, doña Feli- -
sa y D. Prudencio Jimé 
nez Uriel, huérfanos de 
la Maestra doña Mariana. í
Se la concede la pensión i
anual de 1JW  pesetas, 
tercera parte de 3.000» re- )
guiador, consignándote el i
pago por Madrid^   1.000

Importan ¡as pensiones. 13.516,6$

PENSIONES Y ORFANDADES J,-.
I.

Doña Angela y doña María 
Suárez García* huérfanas 
de D. José, Portero ter
cero de Ministerios civi- i
les. Se les concede la 
pensión de 833,33, por
Madrid ....... ......................  833,SS

Doña María López de Ce
bados y Ulloa, viuda de 
D. Francisco González 
Santibáñez, Jefe de la 
Sección de Registros. Se 
le concede la pensión de 
2.750 pesetas, por Ma-
drid ............................... . 2.75®-'

Doña María Amparo Se- 
rralde Pérez, huérfana de 

, Uk EmdenciOi Ingeniera ,
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v Pesetas.
Agrónomo. Se le concede 
la pensión de 583,33 pe
setas, por Logroño  , 583,33

Doña Lucía Márquez López, 
viuda de D. Guillermo 
Díaz Caneja López, de 
Correos. Se le concede 
la pensión de 1.750 pe-

_ setas, por M adrid  1.750
oiia Aurora Villanueva 
García, viuda de D. En
rique Mier Hevia, Porte
ro de los Ministerios ci
vil es v Se le concede la 
pensión de 813,99 pese
tas, por Oviedo................ : 813,99

Doña Vicenta Román Fe- 
■ rrer, huérfana de don 

Juan, Oncial segundo de 
Hacienda, Se le concede 
la pensión.de L000 pese
tas, por Madrid ...........  1.000

Doña Regla Martínez Az- 
coy ti a, viuda de Dc Nico
lás Martín Molina, Jefe 
de Negociado. Se le con
cede la pensión de 1.500 
pesetas, por Córdoba..... 1,500 

Doña Felisa Sánchez Her
nández, viuda de D. Va
leriano Juan M árquez,
Oficial de Prisiones. Se. 
le concede la pensión de
1.000 pesetas, por Cáee-
res .........       1.000

Doña Pilar Navarro Segu
ra, viuda de D, Manuel 
Murugarren Beriol, Es
cribiente de Obras pu
blicas, Se le concede la 
pensión de 550 pesetas,

, por N avarra....................... 550
Doña Consuelo Pérez de 

Salcedo, viuda de D. Jo
sé Manuel Esquinas, Ayu
dante Agrónomo, Se Je 
concede la pensión de 
1.750 pesetas, j)or Gua-

■dala jara ........   ... 1.750
Doña Visitación Rodríguez 

Diez, huérfana de D. Ju
lián Diez Zoya, Conser
je de 3a Escuela Normal 
de Maestras de Madrid 
Se le concede la pen
sión de 500 pesetas, por
Madrid ....................    500

Doña Angela Cestero Hui- 
gueras, viuda de D. Ma
nuel Lobií Fernández,
Oficial primero. Se le 
concede la pensión de
1.000 pías, por Orense. LOGO

Doña Benita Cano Ortega,
viuda de D. Santiago Re- 
banaque Carrasco, Guar
dia de Seguridad, Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Teruel. 1 ..000 

Doña Josefina Calderón Mu
ñoz, viuda de D. P ruden
cio Üjeda Serrano, de 
Correos. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas,
por Sevilla................    1.500

Doña Eulalia San do val Mu
lleras, viuda de D. Ma
riano Pardo Valiente,
Ayudante agrónomo. Se 
le concede la pensión de

Pesetas.

2.000 pesetas, por Alba
cete      2.000

Doña Gloria M iranda Ca
mino, viuda de D. F ran
cisco Soria Martín, Ofi
cial primero. Se le con
cede la pensión de 1.750
pesetas, por Sevilla  1.750

Doña María Bonilla Loren
zo, huérfana de D. E nri
que, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 833,33 pe
setas, por Barcelona  833,33

Doña Juana Limiñan a Ar
lan di a, viuda-huérfana de 
D, Eduardo, Torrero de 
Faros. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas,
por Alicante...................... 1.500

Doña" Ascensión, doña Lui
sa y doña Mercedes Gar
cía López, huérfanas de 
D. Dalmacio, Catedrático 
de la Escuela de Veteri
naria. Se le concede la 
pensión de 3.125 pesetas
anuales, por M adrid  3.125

Doña María Dolores Sáinz 
y García Blanco, viuda 
de D. Fernando Pérez 
del Camino, Jefe supe- 
de Administración del 
Congreso. Se le concede 
la pensión de 2.750 pe-

_ setas, por M adrid  2.750 '
Doña Pilar y doña Luisa 

Fabra Yagüe, huérfana 
de D. Fermín, Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
le concede la pensión de 
833,33 pesetas, por Cas
tellón ..................................  833,33

Doña María del Carmen J i
ménez, huérfana de D. Ga
briel, Vocal del Consejo de 
Administración- de Puerto 
Rico. Se le concede pensión 
de 2.500 pesetas, por Ma
drid ....................  2.500

Doña Baggiero Encinas, viu
da de D. José Mogrovejo 
Vareia, Jefe de Telégrafos.
Se le concede la pensión de 
1.500 pesetas, por Madrid. 1.500 

Doña Marina March Ortiz, 
viuda de D. José García, 
Santolaya, Repartidor de 
Telégrafos. Se le concede 
3a pensión de 506,59 pese
tas, por Valencia................  508,59

Doña Antonia Sánchez Ferre- 
rreras, viuda de D. Carlos 
Pérez Castillejo, Oficial de 
Prisiones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Cádiz.............................. 1 f 30

Doña Buenaventura de Anto
nio y Gil, viuda de D. F ru
tos Matesanz Arribas, Jefe 
de Negociado. Se le conce
de la pensión de 1.750 pe
setas, por Segovia   i .750

Doña Coral Flores Iñiguez, 
viuda de D. Manuel Cabre
ra Redondo, Oficial de Te
légrafos. Se le concede la 
pensión de 1.425 pesetas,
por Huelva......................... 1.425

Doña Dolores González Pa- 
dierne, viuda de D. Diego

. Pesetas. 7

Bengochea y Valle, Jefe de 
Administración. Se le con
cede la pensión de 2.000 pe
setas, por Madrid   2.000

Doña Beatriz Martínez Cres
po, viuda de D. Juan Flores 
Posada, Catedrático de la 
Escuela de Ingenieros In
dustriales. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas,
por M adrid  .......   3.000

Doña Julia Cereceda y Zulue- 
ía, viuda de D. Heliodoro 
Aranzábal y Raquero, Jefe 
de Negociado de tercera.
Se le concede la pensión 
de 659,78 pesetas, por Viz
caya .......      659,78

Doña Carmen Guerra Soria, 
viuda de Jacinto Méndez 
Ayuso, Oficial primero. Se 
le concede la pensión de 
1.650 pesetas, por Madrid. 1,650 

Doña Teresa Miguel Fabre- 
gaes, viuda de Miguel Roca 
Blanco, Guardia de Seguri
dad. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Valencia  .....................    1.000

Doña Consuelo López de Sa- 
gredo, viuda de D. Ellas de 
Segura y Zabarte, Restau
rador del Ministerio de Be
llas Artes. Se le concede la 
pensión de 464,93 pesetas,
por M adrid...............    464,93

Doña Victoria Nazaria, doña 
Pilar y doña Asunción Mo
linero Ruiz, huérfanas de 
D. Mariano, Oficial de P ri
siones. Se les concede la 

•pensión de 1.000 pesetas, 
por Burgos  .............  1.000

Importan las pensiones y
orfandades . . .  * 46.578,8!

DOTES

Doña Adelaida Aviloz Mar
tínez, huérfana de D. An
gel, Oficial tercero. Se le 
le concede la dote de pe
setas 416,66, por Madrid... 416,66 

Doña Concepción Roncal 
Méndez, huérfana de don 
Guillermo, O f i c i a l  de 
quinta clase. Se le conce- ;
de la dote de 550 pesetas,
por M adrid ...  ............... 550

Doña Francisca Astigarra- 
ga Díaz, huérfana de don 
Pablo, Guardia de Segu
ridad. Se le concede la 
dote de 500 pesetas, por 
M adrid ................................." 500

Importan las dotes  1.466,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Julia Esteve Garbayo* 
viuda de Andrés Fernán
dez, Portero quinto. Se 
le conceden cinco mesa
das al respecto de 1.200 
pesetas, por Guipúzcoa.. 500 

Doña María Juana Paz, viu
da de Antonio Cerdán,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas
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al respecto de 2.007,59 pesetas, por Pontevedra. 836,45 {Doña Angela García, viuda de Santiago García, Peón  caminero. Se le conceden cinco* mesadas al respecto de 2.007,50 pesetas, por León . 836,45Doña Manuela Ríos, viuda  de R a m ó n  Puinarela,Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.095 pesetas, por León.......456,25Doña Micaela Martín, viuda de Vicente Vera, ope- |rario de la Fábrica de *la Moneda. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 4 .745 -pese-.* tas, por Madrid................. 1.977Doña María Gómez, viuda  de Domingo Pérez, Peón  caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 2.007,50 pesetas, por Zaragoza.  836,45
Doña Dolores López, viuda de José Soto, Vigilante de Montes. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 2.190 pesetas, por Sevilla ....  912Doña Petra de Alarcón Con- ?t r e r a s ,  viuda de José Conde, Jefe de Negocia- P ,do de primera clafí# del ;:ÍTMinisterio del Trabajo.Se le conceden cinco  mesadas al respecto del sueldo de 6.400 pesetas,por Madrid.........................  2.666,66Doña Sierra Muriel Verde, viuda de D. Antonio Torres Muñoz, Oficial de Telégrafos. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 4.000 pesetas, por Córdoba..............  1.666,65
Doña Francisca Orozco Navarro, huérfana de don Cesáreo, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas al respecto de pesetas 1.641,50, por Madrid .......................................  684,33Doña María Dolores Morillas Viude, viuda de don Manuel Fernández Amador, Guarda forestal. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.825 pesetas, por Jaén......................  760,40
Doña Flora Ontiveros Pa- -•lomares, viuda de D. Sa- ’turnino Hernando L a -  rgarto, Peatón de Correos. TSe le conceden cinco  mesadas al respecto, de1.500 pesetas, por Cuenca   625Doña C á n d i d a  Ezcurra, viuda de D. Pelegrín Bajo Castillo, Peón capataz.Se le conceden cinco mesadas al respecto de pesetas 2.555, por Logroño-, 1.064,55
D o ñ a  Francisca Fernández, viuda de Higinio Pérez, Peón caminero. Se le conceden cinco me-

Pesetas.
isadas al respecto de pesetas 1.642,50, por Sevilla 684,33Doña Adelaida Hernández, viuda de Francisco Sánchez, Guarda forestal. Se le conceden cinco mesadas al respecto, de 1.825pesetas, por Lérida  760,40Doña Esperanza Rodríguez, viuda de José Peláez,Guarda forestal. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.200 pesetas, por Oviedo   916,60

Im portan  las mesadas de supervivencia   ......    16.183,52
R E S U M E  N

Importan las jubilaciones... 106.350,00 Idem las ídem del Magisterio      98.162,50Idem las pensiones del Magisterio  ............................... 13.516,63Idem las ídem de Montepío. 46.578,61Idem las dotes........................  1.466,66Idem las mesadas de supervivencia ..............................   16.183,52
Total........................  282.258,92

Madrid, 9 de Agostó de 1933. —  El Director general, P. S., Ignacio, Coco.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
CIRCULAR

Se propone esta D irección general proceder con la mayor urgencia a la  elaboración de una estadística de los presupuestos de las Diputaciones provinciales y, a este efecto, se servirá V. E. remitir a esta Dirección general, dentro de un plazo que no exceda de cinco días, a partir de la publicación  de esta Circular en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , un estado que comprenda, artículo por artículo, totalizado por capítulos, las cantidades que integren los presupuestos de Ingresos y  Gastos de esa Diputación, correspondiente al ejercicio en curso.Dada la urgencia que el servicio  tiene para esta Dirección, espera confiadamente que se servirá V. E, darle cumplimiento en el plazo indicado.Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos. Madrid, 15 de Agosto de 1933.—El Director general, J. G. La- bella.
Señores Presidentes de las Comisiones -gestoras de las Diputaciones provinciales.

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
En cumplimiento de lo que se dispone en las instrucciones dictadas en 7 de Junio último (G a c e t a  del 10), anunciando convocatoria para proveer 300 plazas de alumnos de la Escuela de Policía Española,

Esta Dirección general ha dispues
t o  se publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la relación de los aspirantes admitidos provisionalmente para la práctica1 de los ejercicios correspondientes.Madrid, 15 de Agosto de 1933.— El Director general, Manuel Andrés.

ESCUELA DE POLICÍA ESPAÑOLA
Relación de los señores que han solí- citado tomar parte en los exám enes  y  que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  en cum plim iento  de lo q m  se previene en las instrucciones dic« tadas por la D irección general de  Seguridad , en virtud  de lo dispuesto  por Orden m inisteria l de convoca- toria de 1 de Junio últim o  (G a c e ta :  del 10).
A dvertencias .—El número que aparece a continuación de algunos nombres expresa uno de los cinco apartados a que se halla acogido el solicitante, sobre las plazas reservadas. (Orden ministerial.) ¡, ̂ ‘‘Certificado de conducta deficiente”, significa que no expresa o no comprende los cinco últimos años exigidos.“Declaración jurada deficiente”, es que no están contestadas íntegramente las preguntas del formulario oficial, ¿i Los que figuran con la nota de “Condicional”, deben presentarse inexcusablemente en la Secretaría de esta Escuela para informarse del motivo y subsanarlo en el breve espacio de tiempo que mediará hasta la celebración del sorteo.Este tendrá lugar diez días naturales después de la publicación en la 

G a c e t a  de la última parte de esta relación, a las ocho de la mañana, en los locales de la Escuela y con carácter público.Asimismo, en igual plazo, deberán subsanarse lo defectos de los que tengan documentos deficientes, según antes se indica.Se mencionan únicamente los títulos acreditados y previstos en la instrucción 31 de la convocataria.Número 1.— D. Jesús Alonso Calvo, Bachiller elemental.2.— D. Manuel Ruiz Vera. Bachiller.3.—D. Fernando Martínez Teruel. Certificado deficiente (conducta).4.—D. Manuel Vidal Vidal. Certificado deficiente (conducta) y relación jurada.5.—D. Manuel Montes Martínez. Declaración jurada deficiente.6.—D. Andrés Lucas Piñera. '7.—D. Aquilino Hernández Veláz» quez. Declaración jurada.8.—D. Eugenio González Coloma.9.—D. Francisco Manrubia Gome* 4.° inglés, francés.10.—D. Manuel Baos Díaz-Inés.11.—D. Urbano de Ocaña Ortiz.12.—D. Manuel Fernández Alvarez Conducta deficiente, inglés.13.—D. Antonio Hernández Redon do. Declaración jurada deficiente.14.—D. Julián Martín García. Decía, ración jurada deficiente.15.—D. Aurelio Paz Rubio. Declara  ción jurada deficiente, instancia defi< cíente.
16.— D. Ricardo Muñoz Uestibidea17.—D. Eusebio Gómez Gómez.18.—D. José Martínez Almeida. Ba« ehiller, certificado conducta deficiente
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* 19.— D. Julián de la Mora Sanz. De- 
rtlaracióii jurada deficiente.
| 20.— D. Abel Do a da Fernáiides^_2.w
;; 21.—B. José Qrtiz Martínez. Con di» 
-üdbnal.

22.—D. José Rodríguez Gabanzo, 
Bachiller.

23.—D. Francisco Díaz Domínguez.
24.— D. Gregorio Eleno González. 

Declaración virada deficiente.
25.—-D. José María García-Guticrrez 

i Redondo, Bachiller, declaración jura- 
ida deficiente.
; 26.— D. Anselmo Zueras Clavero,
i Abogado, declaración jurada deflcien- 
' fe y falta certificado de conducta.

27.-—D. Juan Iglesias Fernández. 
Falta partida de nacimiento, declara» 
#ión jurada deficiente.

28.—D. Antonio Prieto Martínez, 
Bachiller, Declaración jurada defi
ciente.

29.—D, Santiago Pintos Conde..
JO.—D. Angel Costero Yagua.
Sí.—D. Manuel Ramos Avilés.

> 32.— D. Fausto Saniino Folgueras. 
Declaración jurada deficiente,

33.—D. Ramón López Capitán. 2.*
34.— D. Antonio Rodríguez Mongo.
35.—D. Manuel Díaz Salgado..

* ffi,—D. José María Vidaíler Roy.
: 37,-—D. Gabriel Fernández Escobar. 
Certificado conduela deficiente..

38.—D. Ramón Pallares Vázquez.
39.—XX Emilio Rodríguez Bueno, 

Declaración jurada deficiente.
: 40.—D. Andrés Mateos ele la Concha.
< Bachiller.
J. 41.—D. Luciano Romero Rodríguez,
! Bachiller elemental, condicional.
\ 42.—-D. Bautista Para di s Marti. De

claración jurada deficiente, _
v 43.—J>. Isaías López Ghapero. Be- ! 

cía ración jurada deficiente.
44.—D. Luis Garrido Gal. Declara

ción jurada deficiente, Ahogado.
45.—D. Ramón Alonso Briñas. De

claración jurada deficiente^ Bachiller.
40.-—D. Lon.gin.os Rodríguez Sán

chez. Declaración y certificado con
ducta deficientes.

47.—D. Francisco Domínguez Arana. 
Declaración, jurada deficiente.

48.—D, José García Evangelista.
49.—D. José Miguel Medlere» Decla

ración jurada deficiente.
50.—D. Maximino Garba jal Falgue- 

■ (fas.
\ 51.—D» Andrés Carbajo- Yitla. 2.a 
á 52.—D. Ricardo Pérez Naranjo. Ba

chiller elemental, declaración jurada 
deficiente,

53.—D. Román Muñoz Hernández,
54.—D. Santiago Rodríguez Pórtela, 

Declaración jurada deficiente.
55.—D. Francisco Pala cio Di este.
58.—B. Emilio Bello López. Condi

cional.
57.—XX Jerónimo Maza de Lizana 

Caballero, Bachiller»
53.—D. César Moro Yigal. CeríiíL 

fcado conducta deficiente.
59.— D. Arseiua García Robledo.
60.—D. Salvador Real Margado.

,Certificado conducta deficiente.
61.—í>, Arsemo' Luna Zaldívar,
03,—i). José Celada Pérez. 4.a,. da- 

aclaración jurada deficiente.
63.-—1>. Aurelio- Pérez González» 5.% 

declaración jurada deficiente.
64,— D» Angel Arévalo García. 5.*» 

declaración jurada deficiente.
'■ 6IL—B. Asensio. Gaillamón Recio, 3.®

■66.— D. Hilario López Buitrago. De
claración jurada deficiente,

67,— D. César Sancho Bernardo.
68,— D. Manuel Patón González. De

claración jurada deficiente.
69,— D. Juan A. Albarrárt Albarrán. 

2.a, declaración jurada deficiente,
76.— D. Francisco Colomer Sempe- 

re. Declaración jurada y certificado 
con ducta deficíente.

71.— D. Fabián Rodríguez. Peña» De
claración jurada, deficiente.

72.— D. Manuel González Masías,
73.— D. Rafael Matute Lopes» 2.a
74.—1), Carlos. Nuñez Redondo. 2.a, 

declaración, jurada deficiente»
75.— D. Jesús E. Quintana Marín» 

Bachi 11er elemental,
76.— D. Basilio Poderoso- Vargas. 

Declaración, jurada deficiente»
77.— D. Antonino Fernández Villa- 

verde. Bachiller.
78.— D. Rafael Pelayo Morcando. 

Faltan fotografías.
79-,— D. Bienvenido Cabrero Alonso. *
80.— D, Manuel Alvares- Castellanos 

Fernández. Certiñcado conducta defi
ciente»

81.— D. Luis Sampedro. Rodríguez.
82.— D. Manuel Conde Pairaban. Cer

tificado conducta deficiente,
83»— D. Ángel Rubio Canillas. De

claración jurada deficiente.
84.— D. Ramiro Arribas Martín,
85.—-D, Isabeio Hernández López, 

2.a, Bachiller.
86.—«D. Manuel Rcaño Salido.
87»— D. Amador Domingo Gutiérrez.

Declaración jurada deficiente.
88.— B. Justo Ramos Rodríguez, De

claración jurada y conducta deficiente.
89.— D. Melecio Herrero Antolín. 

Certificado -conducta deficiente.
90.—I). Blas Alcaide Ariza, Solicitó 

retirarse.
91.— D. Gregorio Esteban Tife. 2.a,
92.—D. Pedro Giral Aibarellas. De

claración jurada deficiente.
93.—D» Francisco Vicente Abellán. 

Bachiller, declaración jurada deficiente -
94.— B. Manuel de la Vega Madrigal. 

Bachiller.
95.—D, Hipólito Fernández Borrego. 
93,—D. Gonzalo Sanz Morales. Certi

ficado conducta y declaración jurada 
deficientes.

97—D. José Meré Darán, Declaración 
jurada deficiente,

98.—D. Valeriano Labrador Garda. 
Certificado conducta deficiente.

ge ~_IX Antonio Ruiz Beiíráru Certifi
cado conducta deficiente, Maestra na
cional»

100.—X). José Quiniela. Castro. Decla
ración jurada deficiente,

101 ---IX José Fernández-Miranda. No- 
val. Declaración jurada -y certificado 
conducía 'delicientes.

102.-—B. Andrés Corral Quíroga, 
Bachiller elemental,., certificado _ con
ducta y  declaración jurada deficiente.

1 6 3 .— ¡i), Antonio Aguirr-e Águirre, 
Licenciado en F a la c ia .

104.— D. José Fernández Ortega. Ba
chiller elemental.

105.— XX Elíseo Fernández Valencia, 
Declaración jurada y certificado con
ducta deficientes.

10*6.— D. Félix López Fernández» 
107»— IX Marcelino Paredes Gonzá

lez»
108.—-XX José Fernández. Mavamueí.
109.— B. Lucas Rincón de Nicolás. 

I Bachiller elemental.

110.— D, Enrique Manera Francoli* 
2»%. Bachiller.

111»— B. Rufino Santa Eugenia Ca* 
bran-es.

112.— Emiliano Martínez Molina. 
Bachiller.

113»— D. Laurencio García Gómez,
114.— I). Celestino Castaño Agudo,
115.— D., Jasé R ia io  Rioja. 2.a y 3A
116.— D. César Hidalgo Sevillano* 

Bachiller.
117.— IX Emiliano Viliaiba Feniá..q- 

dez. 5.a.
118.— B, Francisco Fernández FraP 

le» Bachiller. .
119»— D„ Vicente L[horre de Dios.
$26.— D. José María Vázquez Ríos.
121.— D. Eduardo Fernández An* 

dreu. Bachiller.
122,— D. Félix Pdoírlo Osario, Ba

chiller elemental.
123—  D. José Bernárdez Arias* 

Maestro nacional, condicional,
, 124.— D. Adolfo del Yerro y Rodrí* 
guesv Bachiller elemental.

125.— D. Francisco' Fernández Fer* 
nández, 5.a.

126.— I). Carmelo de la Guerra San*» 
d io .

127.— Di Juan Briones Monsalve.
128.— D. José Gamito Galante.
129.— IX Pedro Padilla Cañas. Con* 

di ció nal.
130.— D. Antonio Feria Obando. Ba

chiller. . ■
131.— Di. Valeriano Abril Gómez»
132.—XX Benigno del Coto Alvares
133.— B. Manuel H onoratoE sté vez*- 

Certificado conducta deficiente.
134.— D. José'Campos Martínez. Ccf> 

tífica do conducta deficiente.
135.— D, Cesáreo Pradana B'elm- 

chón.
136.— D. Felipe Martínez de' Moren- 

fin y Álhizu.
137.— IX Manuel López López. Cer* 

tífica do conducta deficiente.
138.— IX Librado de Frutos Palomo* 

Certificado conducía deficiente.
139.— EX Fortunato Pozo Fernández* 

Certificado conducta deficiente.
140.— B. Sixto García Losada.
141.— D» Auspicio García García, -V
142.— IX Sixto Peña Herrero,
143.— D. Miguel Al varez Cuesta, ■,
144.— D. Rafael Antón Moreno, 2.%.
145.— D. Felipe Yubero Ruiz.
146.— D. Juan Belzunces García.
147.— B. Gabriel Belzunces García*
148.— IX Francisco García Góngora*
149.— D. Jesús Casíriliejo Cordero.
150.— EX Florencio García Samper*
151.—EX Ángel Mes-tanza Soriano.
152.— D. Lorenzo Garza Melón. Cer«. 

tifie a do conducía deficiente»
153 . -IX Benigno Martínez. Yébenes*

Certificado conducta deficiente.
154.-—D. Manuel Martínez M ingo! 

Perito Mercantil.
155.—IX Benjamín Borrego García* 

Segunda,
156.— IX Alejandro Rodríguez Mar- 

tínez, Certificado conducta deficiente*
157.— D. Matías Alonso Martínez.
158.—D» Juan Muñoz Redondo.
159.—D. Félix Iglesias Montero» Cer«* 

tificado conducta deficiente.
169.—D. Mariano Vicente Rodríguez* 
161,—D. Gregorio Tejedor Miguel, . 
162.,—D, José Caravantes Muela.
163,— B. Maximino Vicente Alvarez* 
164»—B. Marcela Manzanares Za* 

mora.
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'165.—D* José Norberfo Sánchez Gon»
■zález. ,

166.—-D. Santiago Garrido Arrai-z, 
•167,—D. Francisco Marcos' García. 
168— IK Andrés González EciieverrL
169.—D. Tomás de la Morena Sanz, 

Certificado conducta- deficiente.
170.—D. Jesús Gómez Valero.
1 7 1 c—33. Antonio Máturana Pérez. 

Bachiller. ©
1 7 2 .—D. Alfredo Ruiz Zorrilla. Ins

tancia sin firmar.
178— D, Leandro Castro González. 

Declaración jurada deficiente.
174 __D. Vicente Gamir Matután, Ba

chiller.
175,—D. Francisco- Calzas- Gonzalo* 
176-_D. José Cañamares Pascual. 
177.—D. Eladio Calderón Montes. 
178'^-TL Pablo González Plaza.
179.—D. Carlos A. Abeüán Adán..
180.—D'. Adolfo Blanco García. Ra- 

icMller., certificado conducta,, S, M. 
íalia.

181i.—D. Anastasio. Fernández Pérez.
182.—D. Gabino Ruiz Mozos. Certifi

cado conducta, S, M. falta.
183,—D. Mariano Jiménez Martín. 

Bachiller elemental.
1:84—D, Antonio Martínez Chujvi. 
185.—D. Andrés Mon Fuertes.
186;.—B. Enrique Palomar Lázaro. 

&.% Perito mercantil.
1:87;—©o Vicente Candelas Chinchón, 
188,—D; Modesto Villndangos Ah

189— B. Angel Bernabéu Villegas, 
190.—B. Raimundo Martínez Díaz. 
l f ! :— D. Lope González Amigo.
192.—B*. Dionisio- Gil García. Aho

gadlo.
193,—D. José López Parrilla.
194—D,/ Francisco Abelláa Torne

ro. 2.a
195,—B. Joaquín Sampietro Sancho. 

■Bachiller.
196'.—IX José Fernández García, 4d
197.—D. Francisco Guío López del 

Pozo.
198.—Di Federico Pérez-Gaballero 

Miqueo.
199.—D. Antonio. González. Bermejo.
200.—D, ManueL Grajal Rubio.
201.—D. Leonardo Pérez Villora,
202.—D, José Tejado Daza. Bachiller.
203.—D. Indalecio García Gayo.

 ̂204—Di Gonzalo García Bravo. Ger
mificado conducta falta de Septiembre 
de 1931 a Julio de 1932.

205.-—D. Luis Muñoz de los- Reyes. 
Bachiller.

206.—D. Evaristo Peris Navarro.
207.—B. Nonito Santa María' y  Ruiz 

Se Gopegui.
208.—D. Juan González Alba.
209.—D. José García Mangas,
210.—D. Salvador Cuesta Fuentes»
211.—D. Luis Almendros Soto.
212.—-D, Ricardo Martin Romero. 

Certificado conducta dos años S-. M.
213.'—D. Manuel Pastor Espinosa.

. 214—B. Cesáreo Moreno Rodríguez. 
/ 215.—D. Ramón Salamero. Brú,

218.—D. Carlos Gómez- Gómez.. Ba
chiller.

217.—X>. Antonio Li&ño Gómez.- Ba
chiller elemental.

218.—D. Narciso Fernández Pérez, 
Declaración jurada deficiente.

219.-—D; José .Mieza- Martín;-2.*
220.—D. Manuel Esté vez Rodríguez. 

(Bachiller.
221.—D, Jesús Notario Rodríguez.

 ̂ 322,-1*, Am o ! Báinz de la Torré

León. Bachiller, certificado conducta 
de Junio 1928 a l .c 1929.

223.—D. Julián García Pérez.
224.—D. Manuel Sánchez Sánchez.
225.—D. Aniceto Pére* Estébanes.
226.— D. Raimundo Zapizc Fernan

dez. Bachiller,
227.— D. Agustín Gómez' Díaz.
228.— D. Juan Noguera Roig. Bachi- 

11er.
229.—D. Ciríaco Cuesta Sanz.
230.— D. Casimiro Vázquez Márquez»
234;— D. N icasio Medina' Ortega.
232.—D0 José Antonio García Rodrí

guez,
233.—D. Constancio Fernández'' Lo

renzo.
234.— D; José Parra Parra;.
235.—D. Benjamín Santos Sancha y  

Díaz.
231.r—D-. Guillermo López -Ortega.
237.— D. Ricardo. Muñoz' Campos. Ba

chiller.
238.:—B... José' Juaa Torres- y- López 

Ballesteros.
239.— D. Esteban Pinilla Reino.
240.-—D. Eustaquio Alonso Sáin-z. Ba

chiller elemental, certificado conducta.'
241.—B. Juan Rodríguez García»
242.— D. Manuel Parejo Flores.
243.— B. Pedro Acuya- Rey.
244.— D» Jesús Chave Martínez. Ba» 

i chiller*R&diotelegi*afista, Instancia' fal
ta; tiene que rectificar prim er aps-

i nido.
1 245.~I>t. Francisco García Borjabad.

246;—D. Agustín Sagrado Peehuárj.
247.—B. Antonio Sagredo Peebuán,
248.—D . Jesús Alonso Perrán. Ba

chiller.
249.— B. Pedro Manuel García Gar

cía.
250.—D. Emilio Burán Ortíz. Bachi
ller,
251»— D. Eugenio Ffecha Días,
252.— D. Godofredo Labarga Garba- 

lio. 4.a
253.— D. Luis Díaz-Argíielias Jimé

nez. Bachiller U. G«
254.— D.. Andrés López Collada» Ba

chiller.
255.—D. Pablo Vera Cuadrado.
256.—D. Román Romero Almaraz»
257.-—D. Enrique Herrera; Roca,
258.— P. Fausto Herrera Roca.
259.—IX José Martínez García, Ba

chiller»
280.— D, Juan Herrero Alcaraz, Ba

chiller U. L.
261.— D. Juan Colmena Muñoz.
232.—D. Telesforo Gómez Blanco.
263.— D. Felipe Calzada Car,aso. Ba

chiller elemental.
264.—D. Roberto Gil Martínez.

. 285.— B. Andrés Guerra Ruiz.-Bachi
ller elemental.

288»— D. Domingo Fernández Mateo»
267.—D;. Venturas Sánchez Bautista.
263.— D. Diego Castellón Gutierres.
289..—D. Roberto Rodrigues Pérez.
270.— D. José Gamargo Galván. Ba

chiller P. A,
271.—D. Jesús López Fernández.
272.—D. José Miaría Aller González,
273.— D. Ricardo García Ropero» Pe

rito mercantil.
274.—D. Julián Orense Diez.
275.—D, Vicente Fambuena Zara* 

gozá.
276.—B. José Manuel Martín Sán

chez,
277.—D«, Enrique. Oliveros Gutiérrez»
278.—D. Angel Alcalde Nieto. Ba-* 

¿chiller*

279.— B. Leopoldo Rodríguez Sanz, 
Bachiller elemental, certificado can* |
dUOtift» ■; ñ;

280o—B. Félix Morales Gómez»
chiller,

281,—D, Félix Molina González.
282.—ü . Pablo López Marín.
283*—D. Felipe López Vaiiejo.
284.— D. Joaquín Ruiz Martínez,
285.—D. Indalecio Sanz Ruiz. V 
286;—De Antonio Portolés López»

chiller.
287.—Do José Sánchez López. .
288.—D. Eustasio García Castro. '
289.— Do Francisco Moreno Fernán* 

dez, 4.a, Bachiller.
290.”—D. José María Sanz Rubio..
291.— D; Augusto López - Menciieró, 

A odet. Bachiller-Perito mecánico*
292.—D, Julio García Abaiga.
293.—B; Mariano Zamarro de An* 

ionio. ?:
2947— D; Pedro Pedroehe González, 

Bachiller...
295,—B. Jacinto Jáquotof Pineda* 

Bachiller. ¡ ■
296.—Manuel de Pazos Biagas. Dai- ¿ 

chiller-elem ental.
297a— D. Epifamo López Martín» 
298*—-Do Joaquín García Ballesta*
299.— D. Donato Arribas García. C
300.— D, Francisco Romero Gómez,
301.— D, Antonio del Pech Tomás. *
302.—D. José Vázquez- González. 
30.3.—D. Manuel Tineo Martínez. 
304;— D, Antonio Bordado Gilardh 
305*—D. Matías Barrio Cuadrillera*

' Bachiller..
306.— B; Sebastián Fernández Rivas, 

Bachiller.
3071— DI Cipriano Sánchez Tejedor* 

Perito mercantil.
308o—Ds, José Moro Herrero.
809.— D.- Gerardo Arias Pérez.
310.— D.. Pedro Pérez Fernández. 3A 
311»—D. Antonio Valero Sánchez. 2^
312.— D. Luis Fernández Tomás,
313.— D* Mauricio Gualda Fernán* 

dez.
814»— B» Víctor Estévez Sáez de Cá

mara»
315.— B. Luis- Diez Aguado;
316.— D; Manuel. Fernández Tomás»
317.—D. Isaac Prado Allegue,
318.— D. Jesús Moreno Latorre,
319.—D. Jesús Quíntela García. 4.*
320.—D» Guillermo Santos Tormo, 

Cuarta».
321.—D, Raimundo Martín Hernán-* 

dez.
322;—D. Pablo Martín Martínez, 
323,— D; Francisco Guerra Radri*

: guez.
324»— De Cándido Miguel Gutiérrez^, 

Radiotelegrafista.
325.— D. Manuel Bartolomé Fernán*

■ dez.
326.— B. Antonio Rodríguez Lopes*
327.— B \ Julio Manzana Peralta, 
328v—D. Benito Casado Ranzr,
829,—-Dv Francisco Robles Bustos.
330o-—De Esteban Cañibana Alonso* 
33L*~D.. Florencio González Mar^

fin»
332.—B. Simón González Calache,
333.— D„ Tomás Ramos Martín,
334.— D, Felipe Frutos Palomares.
335.— D, Armando Bueno Muñoz* 

Bachiller.
338.-—D,. Marcos Méndez García, 
837.—D. Matías- Antón Ocaña.
338*— D. Antonio Arregui Filló.

 ̂ 339*—D* Tomás Nuero de la
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402.—D. Rodolfo Soto Sánchez.403.—D. José Trabadela Mayanes. Bachiller.

340.—D. José Pena Tizón,341.—D. José García Mora.342.—D. Jaime de Benito Blasco, 4.a343.—D. José Flores Conejo. 2.a (?), Doctor en Medicina,344.—D, Aurelio Juárez García. Con
dicional,345.—D. Francisco Cano Cano.346.—D, Santiago García Llopis.347.—D. Antonio Garay Ferrándiz.348.—D. Raimundo Alonso Me diero. Bachiller elemental,349. — D. Sirviano García-Pulgar Sánchez.350.—D. Hermenegildo López Pérez. Licenciado en Farmacia.351.—D, Juan Anglada Sánchez.352.—D. Vicente Mínguez Gil.353.—D. Alfredo Calleja López. Bachiller.354.—D. Agustín García Martín. Bachiller elemental.355.—D. Francisco Castro Hernán
dez.356.—D Urbano Marcos Ramos.357.—DÍ Francisco Torres Martín.358.—D. Lorenzo Orellana Domingo.359.—D. José Fernández Cascante.360.—D¡ Bernardino Daimiel Fer
nández. -361.—D. Valentín Villa del Rio.362.—D. Elíseo Prieto Morán.363.—D. Enrique Mera y Mera.364.—Di Francisco Luque Arenas» Bachiller.365.—D. Andrés Vega Aceto. Condi
cional.366.—D. Fernando Martín Muñoz.367.—D. Rafael López Herrero.368.—D. Vicente Delgado Fernández369.—D. Jerónimo Salcedo Collado,370.—D. Samuel Calzada Rubio.371.—D. Aurelio Gómez González.372.—D. Fernando Aguilar de Mera.373.—D. Fernando Motilla Galán.374.—D. Luis Gómez Diezma.375.—D. José Parra Romero.376.—D. Antonio Casan Nache. Bachiller elemental.377.—D. Teodoro Pascual Usátegui.378.—D. Luís Ocasar Blanco. Bachiller.379.—dD. Juan del Palacio Blanco.380.—D. Antonio Juarros Juarros.381.—D. Rafael Sánchez Rodríguez. Condicional.382.—D. José Barranco de la Chica.383.—D. Gabriel Rueda Leziñana.384.—D. Juan Conejero Retortillo. Bachiller.385.—D. Angel Lambea Luengo.386.—D. Lorenzo Abril Antolín.387.—D. Luciano López Hernando.388.—D. Andrés Vicente Rodríguez.389.—D. José Carreira Varela. 2.a, Bachiller.390.—D, Juan Romero Osende.391.—D. Antonio Fernández Gallego. Bachiller.392.—D. Antonio Triana Casas. Bachiller.393.—D. Joaquín Brun Ornat.394.—D. Nicolás Alonso Cremades.395.—D. Gonzalo Fragüela Rodríguez. 4.a396.—D. Manuel Fernández Díaz. Instancia deficiente.397.—D. Isaías Coria Antón.398.—D. Francisco Montero Arroyo.399.—D. Enrique Soleto Albuerne.400.—D. Santiago Pérez Ortega.401.—D. Eladio Rosique Rosique. Perito Mercantil.

404.—D. Tósimo Maestro Diez.405.—D. Indalecio de Castro López.406.—D. Basilio Jiménez Perruca.407.—D. Alberto Ferrando López. Bachiller U. C.408.—D. Francisco Verdusco Garrido. 2.a, Bachiller,409.—D. José Borrell Solbes.410.—D. José Pellón y Carmena.411.—D. Leoncio Vargas Lallana.412.—D. Joaquín Meco Sánchez. Profesor Mercantil.413.—D. Luis Guillén Feitc.414.—D. Cristóbal Madroñal Elorza.415.—D. Manuel Gómez Díaz.416.—D. Humberto Martínez Jiménez.
417.—D. Gu lavo Arroyo Matute. 2.a.418.—D. José María Pedro Alonso.419.—D. Antonio de Arrate y Cuber.420.—D. Pascual Ruiz Ladrón. Rectificar segundo apellido, Profesor Mercantil.421.—D. Juan Marco Galicio.422.—D. Nicolás Ballesteros Mayo.423.—D. Mariano González Merino. Bachiller.424.—D. Gabriel Buitrago Iglesias.42$.—D. Pedro Vadillo Martín.426.—D. Francisco Díaz Corpas, 4.a, condicional.427.—D. Mariano Díaz González,428.—D. Pedro Soriano García.429.—D. Manuel Castell Martínez.430.—D. Enrique Sánchez - Cañete Alonso de León.431.—D. Juan Villena Carrcño. Instancia deficiente.432.—D. José Gómez-Imaz Mateo.433.—D. Ramón Jiménez Martínez.434.—D, Manuel González Díaz.435.—D. Francisco Heredero Tina- quero.436.—D. Secundino C o b e ñ o  del Olmo.
437.—D. Alfredo Martín García. 2.a438.—D. Emilio Sánchez y Sánchez. Radiotelegrafista militar.439.—D. Enrique Galán Daza.440.—D. Mariano Pérez Rico.441.—D. Carlos Eclíhlecu Fernández.442.—D. José Corral Castillo.443.—D. Francisco F e r n á n d e z  Granda.444.—D. Juan Maiza Elorza.445.—D. José Manuel Bernardo Bernardo.446.—D. Ildefonso Zuloaga Román. Bachiller.447.—D. Arturo Osíos Angelina. Bachiller.448.—D. Adrián Díaz López.449.—D. Ponciano Málaga Martín. Instancia deficiente.450.—D. Heliodofo Barbachano Nú- ñez-Castelo,451.—D. Victoriano Navarro Gallego.
452.—D. José Fernández Díaz.453.—D. Emilio Gandía Guerrero. Bachiller.454.—D. Antonio Alvarez de los Cotrales González. Bachiller.455.—D. Andrés Domínguez Caña- maque.456.—D. Antonio Jiménez Cáscales. 4.a457.—D. Santiago Sánchez Escudero.458.—D. José Blasco Herrero, 2.a, Bachiller,

# 459.—D. Emilio Villamarín Villama- j rín. Instancia sin firmar. (460.—D. Gabriel García Gómez.461.—D. José Pulido Bravo,462.—D. Victoriano Evangelio Mo- ragón. :
463.—D. Emilio Santamaría Sán-. chez.464.—D. Joaquín Mares Martimor* | Bachiller. A |465.—D. Felipe Treviño Pérez.486.—D, Emilio Cervera LatorreBachiller.467.—D. Ricardo Moreno Buriel. 4.% Maestro nacional.468.—D. Primitivo B añuelos Ga- rrán. Falta partida nacimiento.469.—D. Alejandro Llinás Villas. Bachiller. ¡
470.—D. José Arija Ortega. Bachiller.471.—D. Fermín Béjar Gay.472.—D. Alvaro Izquierdo Jiménez,473.—D. Manuel Oteros Rafael.474.—D. José Muñoz Zúñiga. Bachiller.475.—D. Pedro Soler de Cornellá y Estévanez. Bachiller.476.—D. Eusebio Quintana Cuesta.477.—D. Juan Bravo López. Bachiller.478.—D. Antonio Carratalá Gosálvez*479.—D. César de Gracia Mira.480.—D. Antonio Segura Guerrero.481.—D. Ricardo Suárez Santos.482.—D. Fidel Pcrrino Rodríguez, Bachiller.
483.—D. Rafael García Juan.484.—D. Ricardo Casanueva Ingelmo, i485.—D. José del Campo Dombón. I486.—D. Eduardo de la Cámara Mu- i ñoz. Bachiller. , r487.—D. José Araujo Fernández.488.—D. Fernando Olalla Pérez.489.—D. Gonzalo González Serrano. Licenciado en Derecho.490.—D, Enrique Pahissa López- Queralta.491.—D. José Castillo Ortega.492.—Di, Francisco Hernández Recio. Bachiller.493.—D. Valeriano Pilar Lozano.494.—D. Luis Gallardo Hernández.495.—D. Antonio Gálvez Larra.496.—D. Manuel Chacón Massó. Maestro nacional.497.—D. Aniceto Conejero Hervás. Maestro nacional.498.—D. Ramón Ximénez de Exnbún y Cautín. 4.a, Bachiller.499.—D. José María Portella Audet,500.—D. Antonio Gimeno Dávila. 2.a501.—D. Adrián Sanz Llanos.502.—D. Antonio Padilla Castillo.503.—D. Benito Miranda Gareía-Gi* j lledo. Bachiller.504.—D. Roberto , Gabanes Vizcaíno, I Perito mercantil.
505.—D. Juan Boqué Esteban.506.—-D. Luis Martínez González, l507.—D. Agustín García García. 5.a508.—D. Ambrosio Pinedo Marín.509.—D. José Sánchez Val. Bachiller,510.—D. Vicente Custodio Paz.511.—D. Luis Muñoz Muñoz.512.—D. José María Trilla Fornell. Perito mercantil.
513.—D. Licinio Bravo García. 4.a514.—D. Joaquín Pereira Moreno.515.—D. Ramón Hermosilla García. 2;a516—D. Luis Bernuy Alvarez. Francés.

*
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517.—D. Juan  de Marta Hernández Becerril.518.—D. Emilio González M artín. Pepito m ercantil.519.—D. Angel Pardo Martínez.520.—D. Valerio Serrano Izquierdo.521.—D. Domingo Serrano Ramírez.522.—D. Luis Díaz Piñeiro.523.—D. David Lozano González.524.—D. Celestino Santiago V ergara.
525.—D. Mariano Mena y Vieyra de 'Abren. Bachiller.526.—D. Raimundo M artín Molina.527.—D. José M aría Lacalle N iruri.528.—D. Bernardo Rodríguez López.529.—D. Francisco Gisbert Pascual.
530.—D, José Fernández M artín. Ba- h 111er U. C.531.—D. Carlos M artín Amrein. Bachiller.
532.—D. Jesús Roibás Pena.533.—D. Severino Vázquez Vila.
534.—D. José Martínez Hernández. Bachiller y Maestro.535.—D. Manuel Castro Pérez.536.—D. Ju lián  Morcillo González. Maestro, condicional.537.—D. Mario Cortés de los Ríos. ;  538.—D. Lorenzo Moliner Vargas.539.—D. Angel Cristóbal Casinos. Faltan  fotografías.
540.—D. Francisco Cubillas Villas. P rofesor m ercantil.541.—D. M ariano Lon Gauchola.542.—D. Gabriel Fernández Sánchez.543.—D. Luis Gallardo Luque.544.—D. José Navas Abad.
545.—D. Andrés Tebar Catalán.546.—D. José Díaz Rodríguez. Bachiller.
547.—D. Félix Palaeín Fanlo. 3.a548.—D. Lorenzo Iniesta Sánchez. 2.a
549.—D. José Belmonte Ordovás. Bachiller., 550.—D. José María Carnana Tomás.551.—D. Emilio F rígola F e rrer. Perito  m ercantil.552.—D. Vicente Gaya M artínez. Bachiller elemental.
553.—D. Ramón Pena Soler, Condicional.
554.—D. Marcos B arrio Arribas.555.—D. Mariano Fernández Jimé- 

tiez. Bachiller, falta partida  de nacimiento.' 556.—D. Fidel Rosario Rodríguez.557.—D. Joaquín Marzo Esteban. 4.a, Bachiller.
558.—D. José Caballero Arellano. 4.a559.—D. Ignacio Pérez M arión.560.—D. Alberto Martin de Hijas P alacios. 5.a
561.—D. Luis Menéndez Leirado.562.—D. Eustaquio González Coya.563.—D. Vicente Bravo Martín.564.—D. Ignacio Gimeno Llecha. Bachiller.
565.—D. Ramón Cano Bonache,
566.—D. F rancisco  García E scribano. B achiller elem ental.567.—D. José Rodríguez Rojas. Bach iller.

, 568.—D. Rafael Carm ona H errera.569.—D. Rafael M artínez Sáiz. Ba- cb ille r elem ental.
570.—D. Constantino P rieto  Vicente.571.-—D. Miguel Almazán Rubio.572.—D. Antonio GómsZ P iñuela.573.— D. Fernando  Blanco Mojón. Bachiller.
574.—D. Luis Pueyo del Val.575.—D. Florencio  F ernández Escudero.
576.—D. José M aría López-Cám ara

Fernández. Certificado conducta 1929 a D iciem bre de 1931 le falta.577.—R. Miguel M artín García.578.—D. Ju lián  H erránz Morales.579.—D. F rancisco  Rodríguez Nicolás.580.—D. Servando Beléndez Romero.581.— D. José Funes Cabello.582.—D. M ariano G arrachón Bermejo.583.—D. José M aría Mateos Robles. Segunda.584.—D. Juan  Pérez Delgado. Falta  
p a rtid a  de nacim iento.585.— D. Pedro  Oliete M arín.

586.—D. E rnesto  Muñoz Valero.587.—D. Andrés Morell López. Bach iller.588.— D. Luis Palom o Canelo.589.—D. Santos Sánchez Pérez. 3.a590.—D. Rogelio Roncero Vidal.
591.—D. F rancisco  Alvarez-Ossorio Bonet. Bachiller.592.—D. Miguel Díaz Máñez.
593.— D. José M arra Bruneugo Gracia.
594.—D. Alfonso T orres Pardo .595.— D. José Fuente Gutiérrez.596.—D. Antonio Moya Vallejo.597.— D. F rancisco  Viilena Carreño. 

In stanc ia  deficiente.598 — D. B ernardo Sánchez Quiroga,
599.—D. Luis H ernández Ram írez.600.—D. José Doña Muñoz.601.—D. Alfonso Sánchez Morales. 

Segunda.602.—D. Ram ón Boixaren Vázquez. 
Falta  certificado conducta tres años.603.— D. F rancisco  Gimeno D om in
go. Fa lta  certificado conducta  serv icio m arítim o.604.—D. E nrique D auden Royo.

60&.—D. Juan  G racián Casado. Perito  m ercantil.
606.—D. Celestino Holgado García. L icenciado en  M edicina.
607.—D. Em iliano M artín Ram iro.
608.—D. E nrique Rojas F e rn án d e z609.—D, Antonio Cortés H artos. 5.a610.—D. Miguel M orán A stigarraga.611.—D. Indalecio Foubelo López.612.—D. Angel Casas B arragán. Bach iller.
613.—D. Carlos Borrego E derra .
614.— D. Antonio García Caballero.615.— D. B ienvenido L arraz Loiño.616.—D. Feliciano Gámiz Paredes.
617.—D. Juan  G arcía Rubio.618.— D. Rufo M artínez Molina,
619.—D. D aniel Esteban Alonso.620.—D. Felicito  González Yelasco. Q uinta.621.—D. E nrique Villanova Gata. 2.a
622.— D. Pedro  G arcía Plaza.623.—D, N orberto Vera Rodríguez,624.—D. José Sariego Muñiz. Rectificado nom bre.
625.—D. A ndrés Cañete García.
626.—D. F rancisco  F raga Vareta.627.— D. José de la Hoz Barneto.628.—D. Ju lián  Gómez García.629.—D. Rafael Pagán Sánchez,
630.—D. José Olivares Huesca.631.—D. José Pérez Vargas.632.—D. Luis Pose Cortés. 2.a, Perito  (mercantil.
633.—D. E nrique Soria Ram írez.634.—D. Pascual Puente Careaga. L icenciado  en M edicina.
635.—D. Alberto Portolés Maurel.
636.—D, Domingo G arcía San Mar

tín .
637.—D, Luis P rieto  Bartolom é. 2.a

638.—D. Ju lio  Gómez del Moral. Ba¿ chiller.
639.—D. Luis V incent Ocampo. ’
640.—D. Fernando  P rado Azcona.641.—D. B altasar Gago Alvarez.642.— D. Julio  Ruiz Ruiz.
643.—D. Antonio Qrozco Cabrerizo. F rancés.
644.—D. José Moya López.
645.—D. Jesús García E stefan ía  Profesor m ercantil.
646.—D. Manuel González Arias.
647.—D. Emilio F e rre r Pérdigo. r648.—D. E nrique González M adrf ñal. 2.a, Bachiller.
649.—D. Pedro  Banda Sanz.
650.—D. Delfín Reza Feijoó.
651.—D. Aurelio Holgado Araujo.
652.—D. Onesíforo Caba Morales.
653.—D. Manuel Sáenz Vivanco. Ba< chiller, P rofesor m ercantil.
654.—D. Em ilio H ernández Mateo» de Porra .
655.— D. E nrique F arpón  Garcías B achiller.
656.— D. Carlos Sánchez de V ivar y López. '
657.—D. Carlos Morazo Cavia.
658.—D. Diego Alvarez T orres.
659.—D. Luis Ruiz Alemán. Bachi* 11er elem ental.
660.—D. Antonio Moreno Moreno,
661.—D. Moisés Serrano Pedrajas*
662.—D. F rancisco  N o g u e r a l e s  

Berné.663.—D. Teófilo Curieses del Agua. 
Condicional.664.—D. F rancisco  E n trena  F e rn án 
dez. Perito  M ecánico-Electricista.665.— D. Antonio Vázquez Pérez. Ins
tancia sin firm ar, faltan fotos.666.—D. F rancisco  Maroto Meno.

667.—D. José Pan  Y iqueira. P e rito  
M ercantil.668.—D. Felipe Ayala Riaño. Bachille r un iversitario .

669.—D. Tom ás G arcía E scribano.
670.—D. Luis Oñate López. Bachi

ller.671.—D. Samuel M artín Retortillo. Bachiller.
672.—D. Antonio Pérez Moreno. 2.a
673.—D. Esteban Gallego Morales.674.—D. Ignacio Ram írez de E spar

za y García.675.—D. Juan  Cortés Cubero.676—D. José Puchol Sanm artín. Ba
ch iller elem ental.677.—D. José Ripoll Romero.

678.— D. Antonio Gambín Ros.679.—D. Isidoro  Cebrián Felipe.680.—D. Manuel Fernández Díaz. 4.*
681.—D. Rafael Q uintero Lagares! 

Condicional.682.— D. F rancisco  Moreno Fernán  
dez.

683.—D. Ju lián  P ortero  Rodríguez*684.—D. F rancisco  T orrado  Boza, 
Condicional.685.—D. Juan  Mingo N otario.686.—D, Orestes López Rodríguez, 
Bachiller.687.— D. Manuel Cardenal Navas. 
Bachiller.688.—D. M arcial Rodríguez AparL 
ció. Instanc ia  defectuosa.689.— D. Francisco  Lobato Valle*, 
B achiller elem ental.690.— D. José González Pardo  Na- 
varrete . L icenciado en D erecho.691.—D, Joaquín  B aticón M artínez.

692.—D. Modesto Soto del Campo,
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•f '693,-—D. Eugenio Lorenzo Paz.
i; •894,““-D. Francisco Carrasco' Alva- 
'tez.

695¿~D, Juan Garrido- Holgado. 
898*—D. Eugenio de la Hermosa 

{^Méndez,
\ 897.—D. Conrado- Arias Calzado.
J 698,—D. Eduardo Caravantes Gue-
j irero» Bachiller.
| _ 699.—1). inocente Ortiz Lainez.
r  700.—D. Emilio Ortega González. 
v 701.—D, Manuel García Conceiro. 

Licenciado en Derecho.
792.—D. Jesús- Bey Feas. Bachiller, 

condicional.
708.—D. Francisco Leo ti Vicente. 

Faltan certificado- Penales y de con- 
í duela; instancia sin firmar.
\ 704.-—D. Mariano Vlllanüeva Gómez,
i 705»—D. Ezequiel Fernández Fer-
'• nández, Rectificado- nombre,

708.—D. Tomás García Cabo. Perito 
) Mercantil, falta certificado conducta.»
] 707.—D. Guillermo- Rodríguez-Sola-
; no Dueña.
) 708.—¡D. José Cabrera- Hurtado. Fal-
¡ fa certificado conducta en América,
4 709.—Ó. César Pedraza García.
í 710'.—D. Juan. Micheo Casado- de
i. Amezúa»

711.—D. Antonio García Garzón,
>' 712.—B. Segundo- Lima-Rincón, Ba

chiller., rectificado nombre, 
i 713,—P. Diego- Fernández, de Moya

j  t or^áiez -de Lar a,
7 ' —D. Alejandro del Río López*
"1 > —D. Ramón Alvarez Alvarez. 
71b -B. Jesús Lajusticia Beltrán,
717.—D. Vicente Me del González,
718.—D. Juan Rodríguez Martin. Ba

chiller.
719.—D, Jo «¡u n Áraújo Sa Oaeiro. 

Rectificado j u o  falta c e rn íc a lo
perm anencia en América,

i 720.—B. Felipe Ferm ín Corra!.
-' 721.—D. Juan García Estruch.

722;.—D. José Carmona Nieto.-
723,•—IX Angel Gómez Izquierdo»
724,—D. Florentino González Á.n- 

goso.
725,—D. José Martínez Domínguez,
728.™D. Santiago Arroyo Franco, 

Falla certificado conducta en América,
727.—D. Virgilio García Sánchez,

¡ 728.—D Juan Delgado Criado.
729.—B Jígnacio Crespo Colína, Pe- 

filo  Indusuiai
■» 730.— O. Jo.»o Lafuente Yubero. 4.X
1 731,—iX José Piñeiro. Santos.

732.—D. Juan Moníemayor Serna, 
Baéhiiler.

.* 733— O. Ántonie Pina Sandino,
734,—D. Baldóme re Arés Lucio. Pe

rito Mercantil.
735.—D, Antonio Fernández Martin» 

Bachiller u.
738.—D, fructuoso Antolín Gil.
737»—D. Teodoro Güemes Ramos»

. -Rectilleudo nombre, certificado Pena- 
i Ies deficiente.
í 738»—I)» Manuel Piñuela Rojo» Ba-
í iihfiier.
i 739.—'D, isidro Jiménez de Miñana
' y  Méndez» Licenciado en Derecho»
| ‘ 710»—0X Ventura Moreno Sauz»
¡ 741.—D. Jerónimo de P iada San Ro«
j m án.
; 742.—IX Braulio Riñen Rey, Con di*
: gfanaL
f, 743,—D. Mar Un Miguel Peregrina. .

■ 1 744.—D„ Antonio Días Jo ver Badil- 
tB&r, 4A
\ 745.—D* Julián Gordo Núfíez,

746.—D; José María Espinosa Ga
rrí e do

747.—D, Eulogio Gómez Limia, Ba
chiller.

748.—D, Eduardo Molina Mañero,
749.—D. Amaro Seda Navarro»
750.—D. José Martínez Garrido.
751.—D, Lorenzo Sánchez Sánchez.
752.—D. Alvaro .Lordá Pascual»
753.-—D. Ramón Genovés Martín', 

'Condicional.
754.—D. Federico Zurdo Pérez.
755.—D. Francisco Ludéña G arda, 

Licenciado en Medicina,
756.—D. Antonio Martínez Pérez.
757.—D. Felipe Pérez Garzón, Ba~ 

chiller elemental,
758.—D. Manuel García López.
759.—B. Jerónimo de Santos Martín»
780,—D, Ernesto Díaz Muñiz.
761,—D. Francisco Mar dones Mar

tín.
762,—I). Francisco Espinosa Cepe

da. 3.a.
783,—D» José Yagüe Tapia. 3.a»
764.—D. San dallo González Blanco»
765.—D, Manuel Rodríguez Pérez. 

Bachiller.
788.—D, Aniceto García Gómez. Pe

rito Mercantil, Bachiller,
767.—D. Severioo Samper Ar razóla,
788.—-B. Timoteo Díaz Véléz,
769.—D. Mariano Escario Boseh.
770.—D. José Rodríguez Colazo. 4.a
771.—D. Luis Cáscales Gil. Bachiller, 

condicional,
772.—D, Domingo Jerez Rniz.
773.—D. Manuel Diez Matos.
774.—D, Luis Martín Muñoz, Partida 

nacimiento deficiente.
775.™D. Jesús Alba Fernández.
776.—D. Cándido Muías Sánchez.
777.—D. José Domínguez Sánchez.
778.—D. Jacinto González de Prado 

y de Pedro.
779.—D. Ramón Fernández de Alba 

y Carrasco.
780.—D, José Foníanillo Casado». Ba

chiller»
781.—B. Adrián. Bertolucci Gómez.
782.—Di. José Canelo- Iglesias. Ba

chiller,
783.—D. Aurelio García Ruiz-Capi? 

Has. Bachiller.
784-.—Di, José Gómez.. Zapatero...2.a-
785.—D. Enrique López Bernal.
786»—D. Agustín Muñoz Garrido. 3A
787.—D, Fernando Travesl Bibián. 

Bachiller»
788.—D. Antonio Martines. Santa 

Olalla.
789.—B. Ginés Ladrón de Guevara y 

Rodríguez de Vera, Instancia sin fir
mar, certificado conduela deficiente.

790.—D, ■ Manuel Castet Redonnet. 
Bachiller, certificado conducta defi
ciente.

791.—D, r^lsco Martínez Lorife,
792.—D. V ano' Robles. Puente»
793.—D. C~ ¡.drado Tato,
794.—D. S^bwírtiaíi Hidalgo Medina»
795.—D, Joan José Peralto Moyano.
796.—D, Antonio Triviño üíesa, 2.a
797»—D. Pedro. Raggio Vázquez»
798.—XX Máximo Martines Castañar,
799.—D. Jaime Sastra Mi railes.
800.—ÍX Baltasar Caldentey Nicolau.
801.—D. Julián Olmo Olmo.
802.—D, Nicolás Serrano Gómez-Va- 

llejo.
803.—D, Manuel Rodrigues* Ortiz,
804.—D, Mariano Gómez Torres. ,
805.—D. Vi-clal Novoa Alvarez.

, 808»—D, Antonio Cabilla H urta#*

807'.—Do Victório Barranco de-Serrar 
nos. 4P

808.—I). Abel Ortega B-arberá» Certi? 
ficado conducta deficiente.

809.—I). Felipe Ruiz Clemente»
810.»—D. Eduardo Pavón Montes,-
811.—IX Fausto Vidal Mora,
812.—B, Miguel Pliego Lirio.
813.—D, Antonio Pasagali Gimen g.¡
814.—D. Alberto Herce del Pino» R eo  

tificar primer apellido»
815»—D, José Mol-ero Berlanga.
810.—D¿ Atan a si o jaiva Ruiz.
817.—D.- Francisco Viüalba y López 

del Pozo, Bachiller.
o í8 — D, Leopoldo Jiménez-Espinosán
819»—D. José María Gómez-Fernán* 

d.es de Retana. Licenciado en Medi
cina,

820.—D. Alfonso de Al faro y GqIL 
Indispensable, presentación- partida de 
rtacimienlo.

82L—D. Alfredo Barcena y Azcona* 
Bachiller,, solicita, francés e. inglés»

822.—D. Luis Gañán Fernández.
823.—D. José Mañero y López de Ga* 

murena. Bachiller,. Perito mercantil.
824.—D. José Lo rente López. Licen* 

ciado en Derecho, Perito mercantil*
825.—D, Manuel Catíórniga Arias. .
826.—D, Francisco Fuga López.
827.—D. Juan García*-Izquierdo Lés» 

pez-ViHaión» Falta certificado conduce 
ta 1928 al 32.».

828.—D. Florencio Seco- Mansilla$0 
Falta certificado conducta 1928-32.

829»—D. Ernesto- Crespo Bastante*
. Licenciado en Derecho.

830.-D . Segundo de la Cruz de Ble* go.
831.—D. Juan Uncela. Arroyo,. Ba* 

chiller.
832.—D. Fernando Ramos Arribas*
833»—D. Eduardo Carrasco Abad,
834»—D» José Alonso Alvarez.
835»—D. Sebastián de Caso 'Reye.ro*
836.—D, Pascual López Pérez.
837.—D. Tomás Díaz. Aguado., Decía* 

ración jurada falta e instancia defi
ciente.

838.—D. Elíseo Repiso Casado. B&* 
chiller,

839.—D.. Manuel Menguez González*
840.—D. Germán Guerra Vareta.
841.—D* Alfredo Fernández Arrióla, 

Bachiller,
842.—D. Pedro Martínez Paz,
843.—D. Antonio Fernández Herc* 

día.
844',—D. Recesvinto Iglesias,Rodrigo*
845»—XX Pedro Pérez Laso.
846.—D, Antonio Hernández Marti* 

nez.
847.—D. Francisco Domínguez Fér* 

nández. Bachiller, 2.a
848.—D. Francisco Alcázar Marti*» 

nez»
849.—IX Angel Liado Gallego,
850.—D; Eloy García Toledo.
851.—D, Adolfo Lama Ávilés. Be* 

chiller. j
852»—D. Andrés. H errera Gordülo« 

Falta certificado conducta- de 1928 
a-1931.

853,—D. Antonio López Pardo.
854,—D. Luis Martínez. Carrasco-,
855,—D. José Bouzas Rubiero. :
856,—D. Emilio Soler Leal. Bachi-» 

11er elemental.
857,—B. Benito Ordóñez del Valle* 

Bachiller.
858»—D. Ildefonso Morales Porras»
859.—D. Eugenio- Martínez Alonso,,

, 8.60'.—Da Arturo NúiLe-z Maza.
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SSL— D. Bernardina González Ri
vera,

§'62.™-JX Bernardo García Rojo ■ y  
Mubi Castellanas. Bachiller.

163,— B 8 Juan Sanahria Romero»
£ 6 4 *— !>.:* Enrique Mauricio Blauri-

CiOe
8 » h5.— IX Julio Sesma Virio.
SS§.—-D. Emiliano' González Rincón. 

Bachiller •elemental.
S87.— D. Luis Suances- Pascual,
868»— D. Luis Ramírez Sánchez. Fal

ta certificado conducta.
809.— D. Jesús Miranda Serrano. Ba

chiller.
879.— B. Julio Robles Bustos»
871.— D. Manuel Maestre Sánchez de 

Neira. Rectiñcar apellido, instancia 
dedcieníe.

872.— D, Julio Martínez Mulero»
873.— D. Félix Quirós Silva, Instan

cia y declaración Jurada deficiente.
874.— D, Ricardo Mendienia de Hor

nos.
875.-—D. Pedro Castillo López.
873.— D. Valeriano Fernández Mar

tin .
877.— D. Federico Llorcns Gil. Rec

tificado nombre. Bachiller,
878.— I). Cipriano Osuna y Fernán- 

de A-Lanza,
879.— I). Francisco García Beiner* 

Bachiller.
880.— D, Mauricio Merlo Ruiz.
881.— D, José fie Prada San Román.
882.— D, Enrique Triano Columé.
883.— D. Juan Encinas Nuevo.
884."—D. Manuel Arencibia García.
885.— B. Constantino Rubio Blanes-' 

Palmer.
883.— D. Jesús Lea Navas.
887»— D. José Pen abad Barro, Falta 

declaración Jurada y certificado con
ducta.

888.— D. Manuel Berenguer Antón.
889.— D. Pedro García Pérez.

, 890.— D. José María Galán Santos.
891 ~ -D. Miguel Paiop Martínez. Fal

ta certificado penales.
892.— D. Garlos de la Rosa Ln duaia. 

Bachiller elemental.
893.-—D. Agustín Quintas Rodríguez.
894.— D. Jorge Fernández González. 

Bachiller A.
895.— B. Mariano Fúster López,
896.— 13. Ramón González Quintana,
897.— D. Rafael Cáliz Garrido. 
888.— B. Rafael Mendoza Cabrera,

Bachiller.
 ̂ 899.— D, Moisés Hernández Martín. 

Falta certificado conducta en Africa, 
■900.— B, Felipa Fernández García. •
901.— D. Pedro Hilario Rui*.
902.— D» Poli carpo Sánchez Man

cebo.
903.— D. José García Chueca, Ra

diotelegrafista Marina Guerra.
904.— Ds Moisés Valencia Hernán

dez.
905.— De Mariano Vico Caballero»
906.— D. José Aran da Mateos,
907.— D. Sergio Sarasa Andrés. Rec

tificar nombre,
908.— I). Manuel López Alloza. 2.a
909.— D, Tomás Fernández 'Solagu- 

¿ren.
, 910.— D. Manuel Arias Cabello.
, 911.— D. Ignacio Liria Escauriaza.

912.— D. Antonio Reboredo Barroso. 
Declaración jurada deficiente.

913.— D. Fidel Marcos Gómez,
914.— D, José Díaz y Díaz*

915,— D, Juan Torres Reyes. Licen
ciado; en Derecho.

91)6.— JX José Tralcae Gómez,
917.— D, Máximo Mayo Martínez.
S i8,— IX, Tomás Ruis Cobo.
919*—B. Pedro Gómez Gomes, Ba

chiller.
920.— D. Manuel Hilario Choque.
921.—IX. Santiago Rueño Lo, instan

cia sin firmar,
922.— IX Florencio García Muñoz.
923.— D. Modesto Gutiérrez Gutié

rrez.. Partida naeimiento sin legalizar.
924.— IX Fidel Fernández Sánchez- 

Mora
9-25-.— B, Angel de Castro- Rodríguez. 
926*— B. Juan Fernández Núñez. 
927.— D. Angel Torres Esteban.
828.— D. José López García. Condi

cional.
829.— D. Joaquín Travesí la Liga,
930.— D. José Bargueño Ortega.
931.— D, José González Montealegrc.
932.— D. Rafael Jara Amiell.
933.— D. Julio Piamos González,
834»— D. Bernardo Corral Galán. 
935.— IX Antonio.Prieto Vázquez. 2.* 
036.— D. Juan José Moro Luengo.

Bachiller.
937.—-D, Enrique Martínez Lazcano. 
938»— D. Luis Gomara Arbeo.
939.— D. Francisco Gómez Gordo. 

Bachiller»
940.— O. José Vecina Molina. Falta 

partida de nacimiento.
941.— D, Juan Luque Prieto.
942.— D. Teófilo Casado Yagüe.
943.— D. Eugenio Yuste González»
944.— D. Rafael Martínez Díaz.
945.— D, Eduardo Ruiz Fraile.
946.— D. José Vélaz de Guevara 

Echevarría. Bachiller elemental.
947.— R. Víctor Dúo Gordojuela, Ba

chiller,
948.— D. Antonio Morania Tons. 5.a 
949— D. Federico Saiz Acero. Ba

chiller universitario.
950.— D. Rafael Bouvier Osuna,
951.— D. Antonio Ruiz Martínez. Li

cenciado en Farmacia.
852.—-D. Pablo Presa Cortés,
953,— D. Calixto Ríos Arroyo,
■854.— D. Pascual Miralles Alberola. 
955.— D. Pedro Rodríguez Barrios. 

Licenciado en Derecho.
958»— D. Manuel Albiñana Benavent, 

Partida de nacimiento sin legalizar,
957.— D. Cecilio del Arco Ruiz.
958.— D. Carmelo Porras Arana, Ba

chiller.
859.— D. Emiliano Porras Arana. 

Rectiñcar nombre.
860.— D. José Corrales Peña,
981.— D, Quinidio Sangrador Be»

neyte.
962.— D, Gaspar Redondo Martínez.
983.— D. Miguel Lucas Rebollo.
964.— D. Melquíades Carretón Move- 

llán. 2.B Bachiller,
965.— D. Raimundo Pérez Pérez.
988.— D, José Die García. Bachiller, 
987.—D. Jaime Cruces Cruces.
968.— D. Francisco Ledesma Her

nández,
869.— D. José Molina Clemente.
970.— D. Gabriel Almeida González, «¡
971.— D. Enrique Ramos García- 

¡Monsalve.
972.—IX José Cuéllar Campos, 2.a
973.— D. Juan José Grao Castaño.
974.— D, Luciano López López» 3A
975.— D. José Juder Urquiola.
97.6.— D. Gerardo Noriega García. ¡

977.— D. Emilio Morgaño Fuente&f 
B&eMiJer. ?

973.— D. Zacarías Cordero Molancx i 
Faltan fotografías.

979*—D. Arturo Ventura Rizo. Ree* 
tücar nombre, 2.a. ¿

98§.— D. Salvador Garcerá Jiménez^
98$.— D; Ismael Fi dalgo Pascual. ?
982.— D. Luis Cavanilles Alvares», 

Goipel. ,V
983.— D. Fernando Ramírez Aguaya
984.— IX José López Olalla, ConclF 

clon a i í.
985.— D. Jaime Pérez Llorca. Falta 

certificado conducta en Francia.
986.— D, Jesús Blasco Fernández.
987.— IX Antonio Gómez Feijoó, FaP 

ta certificado conducta.
988»— D. Enrique Grsi Alvarez,
989.-—D. Antonio Mozos Altozano, i
290.— D. Josué Gallego Martínez* 

Falta certificado conducta. 4
991.— D. Julio Miyar Venta.
992.— D; Dionisio Izquierdo Gallego* •
993.— D. José Sestelo Zúñiga. :
994.— D. _ Felipe Berenguer Juan. [
995.— D. Pedro Lanzarote Parra. 4.V
996.— D. Francisco Soler Canuto/* 

Bachiller, *
997.— D. Santiago Samperío Fernán*» ?’ 

dez.
998.— D. Adolfo Arqués González. I
999.— D, Andrés Rodríguez Poved&l

no.
1.000.— D. Eugenio López Avila, : 

{Gmttnuarádl

MINISTERIO DE INSTRUCCION • 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERIE 
ENSEÑANZA

EDICTO
"• i

Incoado ante este Ministerio expe*. i 
diente para transmutar los fines de la t 
Fundación bcnéficodocente de carác- \ 
ter particular, instituida en favor de \ 
la enseñanza por D. Juan Francisca ) 
Alejo Sanz López, en Aldea del Gano. ■ 
(Cáceres),

Esta Dirección general ha dispues/ 
to, en cumplimiento de ¡o prevenid® 
por el artículo 43 de la Instrucción 
24 de Julio de 1913, conceder audien* 
cia a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en sus beneficios» 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la ■ 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el , 
cual se hallará de manifiesto el tex«/ 
podiente de referencia en la Sección" 
de Fundaciones benéfico docentes dei 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde. f

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento. Madrid, 10 de Agos« V 
to de 1933.— El Director general, José. 5 
'Martínez,.

Vistas las instancias de D. Pedro 
Prieto Andrés, D. Felipe Reyero He* 
rreros y D. Eduardo Baños Herreros, 7 
Maestros de Villamuñio, Galzadilla yt 
El Burgo Ranero, respectivamente, rgj
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clamando gratificación por enseñanza 

f d e  adultos,
i Por las circunstancias que se se-{talan en el informe emitido por la nspección provincial de Prim era enseñanza, así como el del Consejo pro- ¡ yincial de León, y de acuerdo con los , Unismos,
í Esta Dirección general se ha servi- Bo resolver que sean desestimadas las peticiones formuladas por D. Pedro arrieto Andrés, D, Felipe Reyero He- ¡rreros y D. Eduardo Baños Herreros,; Maestros de Villamuñio, Calzadilla y (£l Burgo Ranero, respectivamente.1 i»o digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 26 de Julio de 1933. — El Director general, P. A., Pi y Suñer.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Prim era enseñanza de León.

Habiéndose omitido involuntariamente en las relaciones de nombramientos provisionales correspondientes al cuarto turno, grupo D (G a c e t a  de 8 de Julio del corriente año), la adjudicación de la Escuela que a continuación ŝe expresa, se entiende ampliada la citada relación en la siguiente form a: D, Francisco Serrano .Voto,

D, 7-7-31, Paradiña (Orense). Póza de la Vega (Palencia)., segunda lista, 627* Pudiendo formularse dentro del pía* zo de quince días correlativos a par* tir del en que se publique esta Ordene en la Ga c e t a , en la forma y condicio* nes señaladas en las aludidas relacio* nes antes mencionadas, las reclama* clones que los solicitantes estimen oportunas.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 14 de Agosto de: 1933.—El Director general, José Mar* tínez.
Señores Jefes de las Secciones administrativas* $


